




 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 











 

Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 
Fuente: Elaboración propia.
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1. PRESENTACIÓN. 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 21 fracción III de la Ley del Sistema Estatal 

de Combate a la Corrupción, el Comité de Participación Ciudadana pone a su disposición 

el informe anual correspondiente al período comprendido del 16 de enero de 2021 al 15 

de enero de 2022, en el cual se plasman los resultados obtenidos con motivo del ejercicio 

de nuestras atribuciones y de la aplicación de políticas públicas en la materia. 

 

El ejercicio 2021 representó un parteaguas en la vida del Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, ya que el CPC, tuvo que 

realizar a lo largo de 10 meses una férrea defensa de las acciones emprendidas por la 

LXIV Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, que mediante reformas 

a la Constitución y mediante una nueva Ley del Sistema Estatal de Combate a la 

Corrupción, pretendieron de una forma totalmente corrupta y evidenciando un nivel muy 

bajo de ética personal y todavía un nivel más bajo de conocimiento del marco jurídico 

vigente de la Federación, secuestrar el CPC para de esta manera apropiarse del Sistema 

y ser utilizado para su propio beneficio. 

 

El compromiso con el estado de derecho y el entendimiento de que el Sistema Estatal de 

Combate a la Corrupción es el fruto de la lucha de muchos años por parte de la 

ciudadanía, nos hizo mantenernos firmes en la defensa del CPC aún en los momentos 

más adversos de esta lucha jurídica. 

 

Por otra parte, y a pesar de las limitaciones que impone la pandemia, tuvimos grandes 

avances en materia de masificación del mensaje anticorrupción, al poner en marcha la 

cuarta temporada de radio de “Ciudadanía Contra la Corrupción”, así como también 

logramos consolidar dos temporadas de televisión con “Universitarios Contra la 

Corrupción”, lo cual nos convierte en el único CPC a nivel nacional que ha logrado 

masificar el mensaje anticorrupción. 

 

La Política Pública Estatal de Combate a la Corrupción es ya una realidad y el CPC 

Oaxaca tuvo un papel clave en la etapa final de este documento, al establecer con los 

miembros del Comité Coordinador, las acciones específicas que tendrán que ser 

desarrolladas en los próximos años. A pesar de la grave crisis jurídica que enfrentamos, 

no descuidamos el trabajo con las instituciones educativas, gubernamentales, la red de 

participación ciudadana y los eventos de coyuntura como el proceso electoral 2021. 



Concluimos el presente ejercicio siendo un CPC más fortalecido y con mayor compromiso 

en el combate a la corrupción. 

 
ATENTAMENTE 

 
 

El Comité de Participación Ciudadana  



 

 
 

CORTV. - Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión 

COVID-19.- Contingencia Sanitaria por Coronavirus 2019. 

CPC. - Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal de Combate a la 

Corrupción.  

LSECC. - Ley del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción.  

PDE. - Plataforma Digital Estatal.  

PDN. - Plataforma Digital Nacional.  

PIRC-CIDE. - Programa Interdisciplinario de Rendición de Cuentas del Centro de 

Investigación y Docencia Económicas. 

RED. - Red Ciudadana de Combate a la Corrupción. 

SECC.- Sistema Estatal de Combate a la Corrupción. 

SESNA. - Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción. 

SEDENA. - Secretaria de la Defensa Nacional.  

  



 

 

El 16 de enero de 2018, ante el pleno de la Comisión de Selección, se designó por primera 

vez a los integrantes del Comité de Participación Ciudadana, asumiendo la presidencia 

para el período del 16 de enero de 2018 al 15 de enero de 2019, la Dra. María Isabel 

Chagoya Méndez; posteriormente, fungió como presidente el Lic. Adán Córdova Trujillo 

en el período del 16 de enero de 2019 al 15 de enero de 2020 y le correspondió al Lic. 

Gaspar Jiménez Triste asumir la presidencia para el período del 16 de enero de 2020 al 

15 de enero de 2021, sin embargo, por cuestiones personales renuncia a su 

nombramiento con efectos al día 15 de agosto de 2020. 

 

La renuncia del Lic. Gaspar Jiménez Triste nos llevó a la aplicación del artículo 19 de la 

LSECC, cubriendo el interinato de la Presidencia del Comité de Participación Ciudadana 

los CC. Mtro. Francisco Pablo Munguía Gaytán del 16 de agosto al 15 de octubre de 

2020; el C.P. José Juan Flores Guzmán del 16 de octubre al 15 de diciembre de 2020 y 

la Mtra. Reyna Miguel Santillán del 16 de diciembre de 2020 al 15 de enero de 2021, de 

conformidad con el acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Participación 

Ciudadana de fecha 15 de agosto de 2020. 

 

Para el período 2021, al que se refiere el presente informe de actividades se incorporó la 

Mtra. Lucila Martínez Altamirano, como integrante del CPC a partir del 15 de enero de 

2021 y desempeñó el cargo de presidente del CPC el C. Francisco Pablo Munguía 

Gaytán. 

 

De esta manera, los integrantes del Comité de Participación Ciudadana que formaron 

parte de este período del 16 de enero de 2021 al 15 de enero de 2022, son los siguientes: 

 
  



 
 

 
Presidente. 

Mtro. Francisco Pablo Munguía Gaytán 
16 de enero de 2018. 
Designado por 4 años 

 
 

 
Integrante. 

C.P. José Juan Flores Guzmán. 
16 de enero de 2018. 
Designado por 5 años 

 

 

 
Integrante. 

Mtra. Reyna Miguel Santillán. 
16 de marzo de 2019. 

Designada por 4 años con 10 meses. 
 

 

 
Integrante. 

C.P. Sonia Mora Cruz. 
16 de enero de 2020. 
Designada por 5 años 

 

 

 
Integrante. 

Mtra. Lucila Martínez Altamirano. 
16 de enero de 2021. 

Designada por 5 años. 
 

 
 



Son atribuciones del Comité de Participación Ciudadana, las establecidas en el artículo 

21 de la LSECC, a saber: 

 

I. Aprobar sus normas de carácter interno; 

II. Elaborar su programa de trabajo anual; 

III. Elaborar un informe anual de carácter público que contenga los avances y los 

resultados del ejercicio de sus atribuciones y de la aplicación de políticas públicas 

en la materia; 

IV. Participar en la Comisión Ejecutiva en términos de esta Ley; 

V. Acceder a la información que genere el Sistema Estatal; 

VI. Opinar y realizar propuestas, a través de su participación en la Comisión Ejecutiva, 

sobre la política estatal y las políticas integrales; 

VII. Proponer al Comité Coordinador, a través de su participación en la Comisión 

Ejecutiva, para su consideración: 

  a) Proyectos de bases de coordinación interinstitucional e intergubernamental en 

las materias de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y 

disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas 

que los generan; 

  b) Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos para la 

operación de la Plataforma Digital Estatal; 

  c) Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos para el 

suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información que generen 

las instituciones competentes de los diversos órdenes de gobierno en las materias 

reguladas por esta Ley; 

  d) Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos requeridos 

para la operación del sistema electrónico de denuncia y queja. 

VIII. Proponer al Comité Coordinador, a través de su participación en la Comisión 

Ejecutiva, mecanismos para que la sociedad participe en la prevención y denuncia 

de faltas administrativas y hechos de corrupción; 

IX. Llevar un registro voluntario de las organizaciones de la sociedad civil que deseen 

colaborar de manera coordinada con el Comité de Participación Ciudadana para 

establecer una red de participación ciudadana, conforme a sus normas de carácter 

interno; 

X. Proponer, a través de su participación en la Comisión Ejecutiva, indicadores y 

metodologías para la medición y seguimiento del fenómeno de la corrupción, así 

como para la evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas de la política 

estatal, las políticas integrales y los programas y acciones que implementen las 



autoridades que conforman el Sistema Estatal. 

Para tal efecto, el Comité de Participación Ciudadana, integrará, actualizará y 

operará el instrumento de medición de la corrupción denominado Corruptómetro, 

previamente aprobado por el Comité Coordinador. Dicho instrumento será 

establecido en todas las dependencias de los poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial del Estado; así como en los órganos autónomos del Estado, para su 

aplicación. 

XI. Proponer mecanismos de articulación entre organizaciones de la sociedad civil, la 

academia y grupos ciudadanos; 

XII. Proponer reglas y procedimientos mediante los cuales se recibirán las peticiones, 

solicitudes y denuncias fundadas y motivadas que la sociedad civil pretenda hacer 

llegar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca; 

XIII. Opinar sobre el Programa Anual de Trabajo del Comité Coordinador; 

XIV. Realizar observaciones, a través de su participación en la Comisión Ejecutiva, a 

los proyectos de informe anual del Comité Coordinador; 

XV. Proponer al Comité Coordinador, a través de su participación en la Comisión 

Ejecutiva, la emisión de recomendaciones; 

XVI. Promover la colaboración con instituciones en la materia, con el propósito de 

elaborar investigaciones sobre las políticas públicas para la prevención, detección 

y combate de hechos de corrupción o faltas administrativas; 

XVII. Dar seguimiento al funcionamiento del Sistema Estatal, y 

XVIII. Proponer al Comité Coordinador mecanismos para facilitar el funcionamiento de 

las instancias de contraloría social existentes, así como para recibir directamente 

información generada por esas instancias y formas de participación ciudadana. 

 

Adicionalmente, la LSECC faculta al Comité de Participación Ciudadana a solicitar al 

Comité Coordinador la emisión de exhortos públicos cuando algún hecho de corrupción 

requiera de aclaración pública. Los exhortos tendrán por objeto requerir a las autoridades 

competentes información sobre la atención al asunto de que se trate, lo anterior de 

conformidad con el artículo 23 de la LSECC. 

 

2. ACTIVIDADES. 
 

 

Los trabajos llevados a cabo por el Comité de Participación Ciudadana, como se puede 

observar en la LSECC, están estrechamente ligados con los objetivos del Comité 



Coordinador, presentamos las actividades desarrolladas de acuerdo con la importancia 

estratégica de las mismas: 

 

I.- DEFENSA JURÍDICA DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

El 14 de abril del año 2021, la LXIV legislatura del Estado de Oaxaca presentó y aprobó 

una reforma al artículo 120 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de 

Oaxaca, donde se pretendía desaparecer al Comité de Participación Ciudadana del 

Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, mediante el cambio de nombre de “Comité” 

por el de “Consejo”, al tiempo que asignaba a dicho consejo la capacidad de generar 

recomendaciones vinculantes, lo cual contradice a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

 

En el fondo, dicha reforma lo que pretendía era el secuestro del Sistema Estatal de 

Combate a la Corrupción, mediante la imposición de un grupo de supuestos “ciudadanos” 

leales a los intereses del grupo de diputados que impulsaron esta reforma. 

 

Desde el 14 de abril de 2021 y hasta el momento del cierre de este informe, el Comité de 

Participación Ciudadana ante el evidente atropello y abuso de autoridad en el cual incurrió 

la LXIV Legislatura, ha sumado ya 9 meses de una intensa lucha en defensa de la 

legalidad y el estado de derecho. Se entendió desde un principio que no se podía permitir 

que el abuso cometido en el Congreso local pudiera consumarse, por lo tanto, se tenía 

que dar una defensa que sirviera de precedente jurídico ante cualquier otro intento 

parecido que pudiera ocurrir en el resto del país. La lucha por evitar el secuestro del CPC 

Oaxaca ha sido de tal magnitud que la Red Nacional de CPC’s, la Barra Mexicana de 

Abogados, COPARMEX, CMIC, CANACO, CANIRAC y otras organizaciones 

empresariales, así como de la sociedad civil, se sumaron de inmediato a una condena 

generalizada hacia el Congreso del Estado, así como a una solicitud al Gobernador del 

Estado para que ejerciera su facultad de veto de dicha reforma constitucional, la cual 

desafortunadamente nunca ocurrió. 

 

Mediante un conjunto de amparos promovidos ante el Poder Judicial de la Federación 

(Anexo 1a, Anexo 1b y Anexo 1c), así como de cuatro ampliaciones a la petición de 

amparo original, es como el CPC ha ido combatiendo las diferentes acciones que durante 

estos meses siguió impulsando la LXIV legislatura, en su intento por secuestrar el CPC 

Oaxaca y en consecuencia al Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, dichas 

acciones se resumen en los siguientes puntos. 



 

a. Publicación de la reforma del artículo 120 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. 

b. Nombramiento de una Comisión de Selección del Consejo de Participación 

Ciudadana del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción. 

c. Designación por medio de la Comisión de Selección del “Consejo de Participación 

Ciudadana”. 

d. Aprobación de una nueva ley del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción para 

que quedara armonizada con la “reforma” del artículo 120 constitucional”.  

e. Exigencia por parte del “Consejo de Participación Ciudadana” de incorporarse al 

Sistema Estatal de Combate a la Corrupción (acción que demandaron sin tener 

aprobada la nueva ley del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción). 

f. Exigencia del Comité de Participación Ciudadana para declarar sin fundamento 

legal alguno la petición del “Consejo” de integrarse al Sistema Estatal de Combate 

a la Corrupción (Anexo 2). 

 

Todas las acciones arriba enumeradas fueron realizadas en lo que respecta a la LXIV 

legislatura, en el mayor desaseo legislativo posible y violando una enorme cantidad de 

normas jurídicas. Por su parte, la Comisión de Selección incurrió también en una amplia 

serie de violaciones y delitos durante el proceso de selección del Consejo de Participación 

Ciudadana. Respecto del Consejo de Participación Ciudadana, este a su vez ha incurrido 

en una notable cantidad de delitos, al haber “entrado en operación” sin contar con una 

ley secundaria que respaldará su actuar. 

 

La voracidad por secuestrar al CPC, así como al Sistema Estatal de Combate a la 

Corrupción, fue lo que propició que estas tres figuras (LXIV Legislatura, Comisión de 

Selección y Consejo de Participación Ciudadana), fueran cometiendo una serie de graves 

violaciones al marco jurídico vigente, violaciones que se han ido documentando y que, 

reiteramos, han sido la base de las ampliaciones a las demandas de amparo originales 

promovidas por los miembros del CPC. 

 

Cabe destacar que, en el proceso de defensa jurídica, tuvimos la fortuna de contar con 

el apoyo de México Justo A.C., organización fundada por el ministro expresidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Dr. Genaro Góngora Pimentel, quienes 

realizaron un “Amicus Curiae”, que fue remitido al Poder Judicial de la Federación para 

apoyar la argumentación de la defensa jurídica del CPC. Los especialistas de primer nivel 

que expusieron sus motivos de defensa en el Amicus Curiae fueron: 



 

 Dra. Patricia Kurzcyn Villalobos. Ex comisionada del INAI e investigadora de la 

UNAM, SNI Nivel 4. 

 Dr. Manuel González Oropeza. Investigador del Instituto de investigaciones 

jurídicas de la UNAM y experto en temas de participación ciudadana, SNI Nivel 4.  

 Mtra. Catalina Camarillo Rosas. Catedrática del Tecnológico de Monterrey, 

campus Toluca y experta en temas de acceso a la información pública.  

 Mtra. Mtra. Leonor Quiroz. Presidenta de la Comisión de Ética e Integridad de 

Coparmex Nacional. 

 Dr. Marco Antonio Zeind Chávez. Catedrático de la UNAM y experto en 

Organismos Constitucionales Autónomos. 

 Mtro. Jorge Alberto Alatorre Flores. Integrante del Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción. 

 

Bajo este marco de acciones ilegales, es como llegamos al día 19 de noviembre de 2021, 

donde el CPC solicitó al Gobernador de Oaxaca que vete de manera total la Ley del 

Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, que fue aprobada por el Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el día 29 de septiembre de 2021 (anexo 3), petición 

que en esta ocasión si tuvo una respuesta positiva por parte del titular del poder ejecutivo 

estatal, quien ante la inminente entrada en vigor de dicha Ley, decidió ejercer su facultad 

de veto total el día 24 de noviembre de 2021 (anexo 4); veto que fue respaldado por la 

LXV legislatura del Estado de Oaxaca, al dictaminar la aceptación del veto total del 

Gobernador (anexo 5). Con esta acción queda desechado el intento de secuestro del 

CPC. 

 

Al momento del cierre del presente informe, queda pendiente la reforma al artículo 120 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, para que nuevamente 

nuestra Constitución local, quede armonizada con la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, esta armonización deberá ocurrir a más tardar al cierre del primer 

trimestre de 2022. 

 

Construir el Sistema Nacional Anticorrupción y los correspondientes Sistema Locales, es 

un triunfo de la sociedad civil que ha costado mucho trabajo a lo largo de los años, la 

defensa que el CPC ha dado del marco jurídico del Sistema Local Anticorrupción refleja 

el compromiso que se tiene con semejante lucha, nunca cedimos un solo centímetro en 

esta defensa y de ser necesario continuaremos dando la batalla cada vez que se requiera. 



 

Al momento de redactar este informe, se encuentran programadas las audiencias 

constitucionales de los integrantes del CPC Oaxaca, considerando ya la totalidad de las 

ampliaciones a la demanda original, para la primera quincena de enero de 2022. 

 
  



 

El 16 de abril la Red Nacional de CPC’s le solicitó al Gobernador de Oaxaca,  

el veto a la reforma constitucional que pretendía la desaparición del CPC. 



 

El 19 de abril la Barra Mexicana de Abogados le solicitó al Gobernador de Oaxaca,  

el veto a la reforma constitucional que pretendía la desaparición del CPC.  



 

El 19 de abril diversas Organizaciones de la Sociedad Civil le solicitaron al Gobernador de Oaxaca,  

el veto a la reforma constitucional que pretendía la desaparición del CPC. 



 

El 31 de mayo, la Red Nacional de CPCs, le solicito una reunión virtual de trabajo al Gobernador  

de Oaxaca, para tratar la problemática asociada a la reforma al artículo 120 constitucional. 



 

  

 

Amicus Curiae organizado por México Justo, A.C. en apoyo a la defensa jurídica del CPC Oaxaca. 



 

Carátula del oficio del Gobernador de Oaxaca con fecha 24 de noviembre  

vetando la nueva Ley del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción. 



 

Carátula del Oficio de la Diputada Miriam de los Ángeles Vázquez Ruiz,  

Presidenta de la Comisión Permanente de Vigilancia del Sistema Estatal de Combate  

a la Corrupción, respaldando el veto total del Gobernador. 



II. POLÍTICA PÚBLICA ESTATAL DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 
 
El 23 de marzo del 2021 y bajo el liderazgo del Comité de Participación Ciudadana, fue 
aprobada por el Comité Coordinador del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, 
“La Política Pública Estatal de Combate a la Corrupción”, la cual es el documento que 
habrá de regir la actuación del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción en los 
próximos años. 
 
Para lograr la aprobación de la Política Pública Estatal de Combate a la Corrupción, la 
participación del CPC fue fundamental, ya que fue quien lideró los trabajos finales de 
definición de las acciones a desarrollar a corto plazo (próximos tres años de trabajo), 
esfuerzo que se realizó en forma directa con los titulares de las instituciones que integran 
el Comité Coordinador. Para la aprobación de las acciones a corto plazo de la política se 
consideraron dos premisas. 
 

1. Que las acciones se pudieran desarrollar con la estructura orgánica actual de las 
dependencias integrantes del Comité Coordinador. 

2. Que las acciones se pudieran desarrollar con el presupuesto actual asignado a las 
instituciones que integran el Comité Coordinador. 

 
La aprobación de la Política Pública Estatal de Combate a la Corrupción con las acciones 
a corto plazo ya definidas, la colocaron como la única política a nivel nacional con 
semejantes características dentro del esquema del Sistema Nacional Anticorrupción 
(SNA). No debemos olvidar el mencionar que la política aprobada, recibió en su momento 
la revisión tanto de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción (SESNA), 
como del Programa Interdisciplinario de Rendición de Cuentas del Centro de 
Investigación en Docencia Económica (PIRC – CIDE), siendo de igual forma la única 
política aprobada con estas características dentro del SNA. 
 
 
  



 
Portada de la Política Pública Estatal de Combate a la Corrupción del Estado de Oaxaca. 

 



III. DIFUSIÓN DE LA CULTURA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 
 
Programa de Radio “Ciudadanía Contra la Corrupción”. 
 
Una de las instituciones aliadas en el combate a la corrupción es la Corporación 

Oaxaqueña de Radio y Televisión (CORTV) con la cual se ha contado prácticamente 

desde la conformación del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, el 27 de febrero 

se dio inicio a la cuarta temporada del programa de radio denominado “Ciudadanía Contra 

la Corrupción”, misma que concluyó el14 de septiembre. 

 
Los resultados que nos arroja la cuarta temporada de radio son:  

 Programas transmitidos: 30. 

 Minutos al aire en vivo: 1800. 

 Minutos al aire en repeticiones: 3600. 

 Panelistas: 90. 

 Temas abordados. 30. 

 Capsulas informativas: 30: 
 



 
Imágenes de la cuarta temporada de “Ciudadanía Contra la Corrupción”. 

  



El Programa “Ciudadanía Contra la Corrupción”, llega por radio a todo el territorio de 

Oaxaca y también se puede seguir vía internet en la página oficial de CORTV. Desde que 

inició el programa de radio en 2018, sumando las estadísticas de las cuatro temporadas, 

los resultados son: 

 

 Programas transmitidos: 110. 

 Minutos al aire en vivo: 6600. 

 Minutos al aire en repeticiones: 13200. 

 Panelistas: 221. 

 Temas abordados. 132. 

 Capsulas informativas: 110: 
 
 

 
Foto de la cuarta temporada de “Ciudadanía Contra la Corrupción”. 

 

La masificación del mensaje anticorrupción es una de las principales labores que los 

sistemas locales anticorrupción deben desarrollar y en específico esta es una tarea eje 

de los Comités de Participación Ciudadana, solo a través de esfuerzos sostenidos de 

comunicación es como podremos ir haciendo que la cultura anticorrupción sea parte de 

nuestra idiosincrasia. 

 

Reconocemos la apertura de la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión que se ha 

sostenido a lo largo ya de 4 años, apertura que inclusive se ha sostenido al cambio de un 

Director General, la CORTV ha entendido la importancia de mantener el espacio abierto 

al CPC Oaxaca, la experiencia oaxaqueña en la materia bien vale la pena de ser replicada 

en otros estados. 



Programa de Televisión “Universitarios Contra la Corrupción”. 
 
En el ejercicio 2021, ampliamos la oferta en masificación del mensaje anticorrupción por 
medio del lanzamiento del programa “Universitarios Contra la Corrupción”, el cual está 
orientado a la población de las instituciones de educación superior. Se realizaron dos 
temporadas de televisión la primera de ellas consistió en 12 programas y se lanzó al aire 
el 24 de febrero, concluyendo el día 2 de septiembre. El programa se transmite vía 
televisión abierta y por cable a todo el territorio oaxaqueño. 
 
Respecto de la segunda temporada, esta consistió en 5 programas los cuales dieron inicio 
el día 17 de noviembre y concluyeron el 15 de diciembre. Es importante remarcar que se 
está buscando influir con el programa y las temáticas que aborda en la población más 
próxima a integrarse al mercado laboral, con el fin de romper la influencia de las 
conductas de corrupción una vez que se sumen a la vida productiva. Cabe hacer mención 
que los programas de Universitarios Contra la Corrupción fueron transmitidos en vivo a 
través del Facebook Live Oficial de la CORTV. 
 
Las estadísticas resultantes de las dos temporadas de televisión son: 

 Programas transmitidos: 17. 

 Minutos al aire en vivo: 1020. 

 Minutos al aire en repeticiones: 2040. 

 Universidades Invitadas: 15. 

 Panelistas: 52. 

 Temas abordados. 17. 
 

 
Primer Programa de Universitarios  

Contra la Corrupción. 

 
Último Programa de Universitarios  

Contra la Corrupción. 
  



IV. PARTICIPACIÓN EN EL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. 

 

A lo largo del ejercicio 2021, el CPC tuvo una destacada participación en las diferentes 

comisiones que integran la Red Nacional de CPC’s. 

 

 Francisco Pablo Munguía Gaytán: Junta de Presidentes. 

 José Juan Flores Guzmán: Comisión de Integración de Municipios y Alcaldías a 

los Sistemas Locales Anticorrupción; y Vinculación con la Sociedad Civil. 

 Reyna Miguel Santillán: Comisiones de Vinculación con la Sociedad Civil, Género 

y Representante de la Coordinación Técnica. 

 Sonia Mora Cruz: Comisiones de Gobierno Abierto y Educación. 

 Lucila Martínez Altamirano: Comisiones de Educación y Jurídica. 

 

Como parte de las actividades que desarrollamos con el Colectivo Nacional de miembros 

de CPC’s que el CPC Oaxaca coordina, el cual está integrado por miembros de 20 

entidades federativas, el 23 de julio sostuvimos una importante sesión de trabajo con 

miembros de la Comisión de Selección del CPC del Sistema Nacional Anticorrupción, 

donde destacó la presencia de la Presidenta de dicha Comisión la Dra. Elizabeth Soria. 

El objetivo de la reunión fue el ponerles sobre la mesa, las características que los 

miembros del colectivo consideran deberían tener los miembros del CPC Nacional que 

estaban en proceso de ser seleccionados por ellos. 
 

https://www.facebook.com/CPCOaxaca/photos/a.1036222269891429/1857831171063864/?__cft__%5b0%5d=AZU_CjjwOH5mtJ9yOCed5wnife6STdryERne8K-Dft4DQs3KaZ4tTu3Ey3_A1vMr6uOrxoCkoy34KUXkW01kvvw3txil7tdsKNUwS5PmjpKr0fv4Rrp5YZkIS8aqu242GFCrveLGgS2AnSkRnyKBdr2I&__tn__=EH-R


 
Reunión del Colectivo de CPCs con la Comisión de Selección Nacional. 

 
La actividad más destacada del año para el colectivo se ejecutó el 9 de septiembre, en la 

Ciudad de México, donde llevamos a cabo una reunión con el grupo parlamentario de 

SENADORES del PT, en la sede del Senado de la República, con el objetivo de entregar 

una propuesta de Reforma al Artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en el que se adicione el derecho humano a vivir en un ambiente libre de 

corrupción, a la fiscalización, a la rendición de cuentas públicas y al combate a la 

corrupción.  

 

https://www.facebook.com/CPCOaxaca/photos/a.1036222269891429/1857831171063864/?__cft__%5b0%5d=AZU_CjjwOH5mtJ9yOCed5wnife6STdryERne8K-Dft4DQs3KaZ4tTu3Ey3_A1vMr6uOrxoCkoy34KUXkW01kvvw3txil7tdsKNUwS5PmjpKr0fv4Rrp5YZkIS8aqu242GFCrveLGgS2AnSkRnyKBdr2I&__tn__=EH-R
https://www.facebook.com/CPCOaxaca/photos/a.1036222269891429/1857831171063864/?__cft__%5b0%5d=AZU_CjjwOH5mtJ9yOCed5wnife6STdryERne8K-Dft4DQs3KaZ4tTu3Ey3_A1vMr6uOrxoCkoy34KUXkW01kvvw3txil7tdsKNUwS5PmjpKr0fv4Rrp5YZkIS8aqu242GFCrveLGgS2AnSkRnyKBdr2I&__tn__=EH-R
https://www.facebook.com/CPCOaxaca/photos/a.1036222269891429/1857831171063864/?__cft__[0]=AZU_CjjwOH5mtJ9yOCed5wnife6STdryERne8K-Dft4DQs3KaZ4tTu3Ey3_A1vMr6uOrxoCkoy34KUXkW01kvvw3txil7tdsKNUwS5PmjpKr0fv4Rrp5YZkIS8aqu242GFCrveLGgS2AnSkRnyKBdr2I&__tn__=EH-R


 
Reunión en el Senado de la República con el Grupo Parlamentario del PT. 

 
Esta propuesta de reforma fue un trabajo colegiado que el colectivo vino desarrollando 

durante los años 2020 y 2021, la importancia de la propuesta legislativa presentada radica 

en el hecho de que reconocer el derecho humano a vivir en un ambiente libre de 

corrupción, faculta sobremanera a la ciudadanía para poder denunciar y exigir el 

cumplimiento de su derecho humano ante la mala actuación de las autoridades. 

 

 
Reunión en el Senado de la República con el Grupo Parlamentario del PT. 

 
En la misma jornada de trabajo del 9 de septiembre, posteriormente presentamos ante 

los Vicecoordinadores del Grupo Parlamentario del PT en la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, Benjamín Robles Montoya y Gerardo Fernández Noroña, la misma 

propuesta de Reforma al Artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en el que se adicione el derecho humano a vivir en un ambiente libre de 



corrupción, a la fiscalización, a la rendición de cuentas públicas y al combate a la 

corrupción 

 

 
Reunión en la Cámara de Diputados Federal con el Grupo Parlamentario del PT. 

 
Los diputados aceptaron en lo general las iniciativas del colectivo de CPC's y se 

comprometieron a revisar con sus equipos de trabajo la propuesta para su valoración de 

ser presentada ante el pleno. 

 

 
Reunión en la Cámara de Diputados Federal con el Grupo Parlamentario del PT. 

  



 
V. COLABORACIÓN CON INSTITUCIONES EDUCATIVAS. 
 
De un conjunto de acciones que se realizaron con distintas instituciones educativas, 

prácticamente todas ellas correspondientes al nivel licenciatura y que en su mayoría 

culminaron con acciones en medios de comunicación masiva, cabe destacar el Seminario 

“Temas Selectos de Combate a la Corrupción”, que organizamos en conjunto con la 

Facultad de Derecho de la UABJO. 

 
A lo largo de los meses de julio y agosto del presente año, quedó demostrado una vez 

más la efectividad del trabajo coordinado entre el CPC y las instituciones de educación 

superior, ya que se contó con una abundante audiencia que en forma virtual fue parte del 

seminario, los temas abordados fueron. 

 

 Anatomía del Sistema Nacional Anticorrupción y los Sistemas Locales, 2400 

reproducciones. 

 El Acceso a la Información para el Combate a la Corrupción, 2050 reproducciones 

 Facultades de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental en 

el Marco del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción", 1500 reproducciones. 

 Fiscalización y Seguimiento de la Implementación de la Agenda 2030 y los ODS 

en México, 2150 reproducciones. 

 El TJAO Dentro del Sistema Nacional Anticorrupción, 1200 reproducciones. 

 Antecedentes Estructurales y Operativos de la Fiscalía Anticorrupción del Estado 

Oaxaqueño, 3200 reproducciones. 

 El Actuar y los Juzgadores en el Poder Judicial y La Contraloría Interna en el Poder 

Judicial del Estado de Oaxaca, 5100 reproducciones 

 Retos y Oportunidades del CPC Oaxaca en el Sistema Estatal de Combate a la 

Corrupción, 2100 reproducciones. 

 
  



 

 
Cartel del Seminario Temas Selectos de Combate a la Corrupción. 

  



VI. COLABORACIÓN CON INSTITUCIONES DE GOBIERNO. 

 

A lo largo del año desarrollamos diversas acciones de colaboración con distintas 

dependencias gubernamentales. Solo por mencionar algunas de las más destacadas 

señalaremos que durante los meses de septiembre y octubre, se desarrollaron las 

siguientes acciones de capacitación: 

 

 Taller de Prevención y Combate a la Corrupción en el Instituto de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales. 

 Taller de Prevención y Combate a la Corrupción en los Servicios de Agua Potable 

y Alcantarillado de Oaxaca. 

El Taller de Prevención y Combate a la Corrupción, consiste en un conjunto de 5 

ponencias sobre tópicos generales en materia de combate a la corrupción, los cuales 

detallan los elementos mínimos que todo servidor público debe conocer sobre en materia 

de combate a la corrupción, con estas acciones se busca elevar el nivel general de 

conocimientos de los servidores públicos para que se abstengan de caer en conductas 

que pueden configurar actos de corrupción, el enfoque de estas talleres es 

completamente preventivo. 

 

 
Taller de Prevención y Combate a la Corrupción en el IAIP. 



 
En materia de cumplimiento de acciones en materia anticorrupción, destacan las 

acciones del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca 

(IEEPCO), el cual desarrolló el "Sistema Integral de Seguimiento de Declaraciones", con 

ello el IEEPCO dio cumplimiento al acuerdo que en esta materia emitió el Comité Nacional 

Anticorrupción con fecha 21 de marzo de 2019, la presentación del sistema al CPC fue 

el día primero de octubre, evento en el cual el CPC señaló algunas mejoras al sistema 

para facilitar a los declarantes el llenado de los formularios, como lo son los datos 

precargados con datos generales. 

 
 

 
Presentación del Sistema Integral de Seguimiento de Declaraciones del IEEPCO. 

 
 

  



VII.- RED CIUDADANA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 
 

Con el apoyo de la Red se sostuvo el esfuerzo de mantener los conversatorios del 

Programa “Tejiendo Redes Anticorrupción”, donde a través de las redes sociales del 

Comité de Participación Ciudadana se realizaron conversatorios ciudadanos semanales 

sobre temas relacionados con el combate a la corrupción; se ha contado con la 

participación de integrantes de la Red Ciudadana de Combate a la Corrupción, 

integrantes de Comités de Participación Ciudadana, organizaciones civiles y ciudadanía 

en general. 

 
Al 15 de enero de 2022, se han llevado a cabo un total de 46 emisiones del programa, 

alcanzando a un total de 32 mil 532 personas con 13 mil 42 reproducciones. Destacan 

sobremanera la participación de algunos de los siguientes ponentes:  

 Eduardo Bohórquez, Director Ejecutivo de Transparencia Mexicana. 

 Lourdes Morales Canales, Directora de la Red por la Rendición de Cuentas. 

 Jaime Hernández Colorado, Coordinador Ejecutivo del Programa Interdisciplinario 

de Rendición de Cuentas del Centro de Investigación y Docencia Económicas. 

 Irene Tello Arista, Directora Ejecutiva de Impunidad Cero. 

 Carlos Javier Aguirre Arias, Representante Nacional de Ciudadanos por 

Municipios Transparentes. 

 Fernanda Galicia, Directora de Mexiro, A.C. 

 

Imagen de algunas de las emisiones de “Tejiendo Redes Anticorrupción”  



 
VIII. ELECCIÓN DEL SECRETARIO TÉCNICO. 

 

El 12 de abril de 2021 fue elegido por el Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción al C. José Esteban Bolaños Guzmán, 

para desempeñarse como secretario técnico del Sistema; el papel que el CPC 

desempeño en el proceso de la elección del nuevo secretario técnico, estuvo apegado a 

lo establecido en la Ley del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción. 

 

En primer lugar, el CPC elaboró los documentos: 

1- Convocatoria para la elección de las personas que conformarán la terna de 

candidatos que se someterá a consideración del Órgano de Gobierno de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción para la 

designación de la persona que fungirá como secretario técnico. 

2- Metodología para la evaluación documental de los expedientes de las y los 

aspirantes a integrar la terna para la designación de la persona que fungirá como 

secretario técnico, y rubrica de evaluación de entrevistas.  

 

Dichos instrumentos fueron sometidos a aprobación del Órgano de Gobierno de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción. Posteriormente el 

CPC emitió la convocatoria, y ejecutó las siguientes etapas: 

a. Recepción de documentos de los aspirantes, lo cual se realizó los días 25 y 26 de 

marzo. 

b. Evaluación documental, la cual se realizó el día 29 de marzo. 

c. Entrevistas mismas que se realizaron el 1 de abril. 

d. Deliberación para determinar la terna de candidatos que sería presentada a 

consideración del órgano de gobierno, la cual se realizó el 5 de abril. 

 

Durante todo el proceso de selección del secretario técnico, el CPC trabajo con total 

transparencia, apegado a la convocatoria y anexo único emitido, a lo largo de todas las 

fases del proceso, se trabajó en un ambiente de completa libertad, respeto y cordialidad 

para todos y cada uno de los miembros del CPC. 

 



 
Cierre de la recepción de la documentación para elegir secretario técnico.  



 

IX.- PROYECTOS DE COYUNTURA. 

 

Durante la jornada electoral 2021, el CPC Oaxaca decidió sumarse a las acciones que a 

nivel nacional encabeza la organización Transparencia Mexicana, para exigir a los 

candidatos a puestos de elección popular que presenten su declaración 3 de 3 desde el 

momento mismo en que son candidatos a un puesto de elección popular, en otros estados 

de la república mexicana este requisito ya es parte del marco jurídico vigente, situación 

que no ocurre en Oaxaca. 

 

 
Reunión de Trabajo con el Grupo Impulsor de la 3 de 3. 

 
En forma coordinada con otras instituciones de Gobierno y diversas organizaciones de la 

sociedad civil, conformamos a lo largo del proceso el grupo impulsor de la iniciativa 3 de 

3 para candidatos, lo que nos permitió desarrollar diversas actividades. La baja respuesta 

de los candidatos nos hace reafirmar la urgencia de hacer obligatoria dicha declaración, 

para ello deberá trabajar en el proceso electoral 2022, así como también deberá 

impulsarse la vía legislativa para hacer realidad esta iniciativa. 



 
Lanzamiento del Micrositio para la declaración 3de3 de candidatos. 

 

  



Anexo 1. 

 

Demanda original de amparo del CPC  

presentada al Poder Judicial de la Federación  

a raíz de la reforma del artículo 120 Constitucional. 

 

NOTA: SE ADJUNTA ARCHIVO DIGITAL EN FORMATO PDF. 

  



 

Anexo 1a. 

 

Primera demanda de amparo. 

 

NOTA: SE ADJUNTA ARCHIVO DIGITAL EN FORMATO PDF. 

 

  



 

Anexo 1b. 

 

Segunda demanda de amparo. 

 

NOTA: SE ADJUNTA ARCHIVO DIGITAL EN FORMATO PDF. 

 

  



 

Anexo 1c. 

 

Ampliación a la segunda demanda de amparo. 

 

NOTA: SE ADJUNTA ARCHIVO DIGITAL EN FORMATO PDF. 

 

  



 

Anexo 2. 

 

Oficio del CPC Oaxaca dirigido al secretario técnico  

para que deseche la petición del “Consejo” de integrarse  

al Sistema Estatal de Combate a la Corrupción. 

 

NOTA: SE ADJUNTA ARCHIVO DIGITAL EN FORMATO PDF. 

 

  



 

Anexo 3. 

 

Oficio del CPC Oaxaca al Gobernador del Estado,  
para que ejerza su facultad de veto total a la nueva  

Ley del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción. 

 

NOTA: SE ADJUNTA ARCHIVO DIGITAL EN FORMATO PDF. 

 

  



 

Anexo 4. 

 

Oficio del Gobernador del Estado dirigido a la LXV legislatura del 

Estado, donde hace de su conocimiento el veto total a la nueva Ley 

del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción. 

 

NOTA: SE ADJUNTA ARCHIVO DIGITAL EN FORMATO PDF. 

 

  



 

Anexo 5. 

 

Dictamen de la Comisión de Vigilancia del Sistema Estatal de 

Combate a la Corrupción de la LXV legislatura del Estado, donde 

acepta en su totalidad el veto del Gobernador a la nueva Ley del 

Sistema Estatal de Combate a la Corrupción. 

 

NOTA: SE ADJUNTA ARCHIVO DIGITAL EN FORMATO PDF. 

 





 

 

 



 

 

1.1.1. Tercera sesión ordinaria del Comité Coordinador del Sistema Estatal 

de Combate a la Corrupción. Ejercicio 2020. 

Objetivo: Entrega, revisión y análisis del Proyecto de la Política Estatal de 

Combate a la Corrupción. 

Presentación, revisión y análisis de las Bases y Lineamientos de la 

Plataforma Digital Estatal. 

Seguimiento analítico a las observaciones emitidas por el Fiscal 

Anticorrupción a la respuesta emitida por el Oficial Mayor de la Fiscalía 

General a la Recomendación no vinculante emitida por el Comité 

Coordinador. 

Fecha y Sede: 21 de septiembre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 



 

 



 

 

 

  



1.1.2. Cuarta sesión ordinaria del Comité Coordinador del Sistema Estatal de 

Combate a la Corrupción. Ejercicio 2020. 

Objetivo: Presentación y aprobación del Informe de resultados y 

actividades del Comité Coordinador del Sistema Estatal de Combate a la 

Corrupción del Estado. 

Fecha y Sede: 07 de diciembre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 

 

 

  



1.1.3. Primera Sesión Ordinaria del Comité Coordinador del Sistema Estatal 

de Combate a la Corrupción. Ejercicio 2021. 

Objetivo: Presentación u aprobación del proyecto de calendario de 

sesiones ordinarias del órgano colegiado denominado Comité Coordinador 

del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción para el ejercicio 2021. 

Presentación y aprobación del Proyecto definitivo de la Política Pública 

Estatal de Combate a la Corrupción. 

Fecha y sede: 23 de marzo, del 2021 Oaxaca de Juárez. 



1.1.4. Segunda Sesión Ordinaria del Comité Coordinador del Sistema Estatal 

de Combate a la Corrupción del Estado de Oaxaca. Ejercicio 2021. 

Objetivo: Presentación de la propuesta de proyecto de la Política de 

Integridad para la Iniciativa privada del Estado de Oaxaca, asimismo rendir 

el informe respecto de los resultados y avances obtenidos respecto de la 

Plataforma Digital. 

Fecha y sede: 22 de junio del 2021, Oaxaca de Juárez. 

 



 

  



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

1.2.2. Novena Sesión Extraordinaria del Comité Coordinador del Sistema 

Estatal de Combate a la Corrupción del Estado de Oaxaca. Ejercicio 

2020. 

Objetivo: Definir el proyecto y en su caso emisión de una segunda 

Recomendación dirigida al Fiscal General del Estado para que fije su postura 

y respuesta ante las diversas solicitudes que ha hecho la Fiscalía 

Anticorrupción del Estado de Oaxaca en relación con la designación 

presupuestal. 

Fecha y sede: 14 de diciembre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

1.2.3. Primera Sesión Extraordinaria del Comité Coordinador del Sistema 

Estatal de Combate a la Corrupción. Ejercicio 2021. 

Objetivo: Presentación y aprobación del análisis comparativo al artículo 120 

de la Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca 

(reformado el 1º de junio del 2021) y artículo 113 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Fecha y sede: 14 de julio del 2021, Oaxaca de Juárez. 

 

 

 



2. Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Órgano de Gobierno: 

2.1.  Sesiones Ordinarias: 

 

2.1.1. Tercera Sesión Ordinaria del Órgano de Gobierno de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción. Ejercicio 

2020. 

Objetivo: Informar el estado que guarda la queja interpuesta ante la Comisión 

Estatal, misma que fue turnada a la Nacional de los Derechos Humanos derivada 

de la negativa por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social de otorgar el 

correspondiente registro patronal a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de 

Combate a la Corrupción. 

Fecha y Sede: 21 de septiembre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 

 



  

 

 

2.1.2. Cuarta Sesión Ordinaria del Órgano de Gobierno de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción. Ejercicio 

2020. 

Objetivo: Autorización para la publicación de estados financieros en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Fecha y Sede: 07 de diciembre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 



 

 

 



 

 

  



2.1.3. Primera Sesión Ordinaria del Órgano de Gobierno de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción. Ejercicio 

2021. 

Objetivo: Presentación y aprobación del proyecto de calendario de sesiones 

ordinarias del Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal de Combate a la Corrupción para el ejercicio 2021 y publicación de 

los estados financieros en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

correspondientes al cuarto trimestre del año fiscal 2020. 

Fecha y sede: 23 de marzo, Oaxaca de Juárez. 

  

 

 

  



2.1.4. Segunda Sesión Ordinaria del Órgano de Gobierno de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción. Ejercicio 

2021. 

Objetivo: Aprobación del acuerdo por el cual se crea el Comité de Entrega-

Recepción de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Combate a la 

Corrupción; y de los formatos de entrega-recepción que adoptará la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción. 

Fecha y sede: 22 de junio del 2021, Oaxaca de Juárez Oaxaca. 

 

 

 



 

  



2.2. Sesiones Extraordinarias: 

 

2.2.1. Primera Sesión Extraordinaria del Órgano de Gobierno de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción. Ejercicio 

2020. 

Objetivo: Presentación del proceso de nombramiento o reelección del Secretario 

Técnico, lo anterior de acuerdo al artículo 33 de la Ley del Sistema Estatal de 

Combate a la Corrupción. 

Fecha y sede: 21 de diciembre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 

 



 

 

 

 



2.2.2. Segunda Sesión Extraordinaria del Órgano de Gobierno de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción. 

Ejercicio 2021. 

Objetivo: Presentar y aprobar tanto el Proyecto de bases que regulan el 

proceso de reelección del Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, como el proyecto de Dictamen 

del Procedimiento de Reelección, asimismo el Proyecto de Lineamientos para 

el Proceso de Nombramiento del Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción y finalmente el Modelo de 

convocatoria y criterios de elección. 

Fecha y sede: 29 de enero del 2021, Oaxaca de Juárez. 



 

  



2.2.3. Tercera Sesión Extraordinaria del Órgano de Gobierno de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción. Ejercicio 

2021. 

Objetivo: Formalizar la resolución adoptada conforme a lo dispuesto en las 

Bases que Regulan el Procedimiento de Reelección del Secretario Técnico 

quien se desempeñará como Titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal de Combate a la Corrupción. 

Fecha y Sede: 18 de febrero del 2021, Oaxaca de Juárez. 

 

 

 

 



 

 

2.2.4. Cuarta Sesión Extraordinaria del Órgano de Gobierno de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción. Ejercicio 

2021. 

Objetivo: Habilitación o nombramiento del Encargado del Despacho de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción.  

Fecha y sede: 04 de marzo del 2021, Oaxaca de Juárez. 

 

 

 



 

 

 

 

2.2.5. Quinta Sesión Extraordinaria del Órgano de Gobierno de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción. Ejercicio 

2021. 

Objetivo: Nombramiento del Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Estatal de Combate a la Corrupción para el periodo 2021-2024. 

Fecha y sede: 12 de abril 2021, Oaxaca de Juárez. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Comité Coordinador del Sistema Estatal de Combate a la 

Corrupción del Estado de Oaxaca 

Sesiones Ordinarias 4 

Sesiones Extraordinarias 3 

Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal de Combate a la Corrupción 

Sesiones Ordinarias 4 

Sesiones Extraordinarias 5 

 



3. Eventos, Conferencias y Foros convocados por el Comité de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, por el Sistema Estatal y por el Comité Coordinador: 

 

3.1. Webinar Alianza SPF-CPC Oaxaca. 

Objetivo: Anunciar los programas de Ciudadanización que se van a ejecutar en el 

Estado en coordinación con la Secretaría de la Función Pública. 

Fecha y sede: 29 de septiembre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 

 

 

 

 

  



3.2. Inauguración de la XXX Semana de la Contaduría Pública 2020. Instituto 

Mexicano de Contadores –Oaxaca. 

Objetivo: Reunir a los líderes en materia de Contaduría pública para compartir 

experiencias, metodologías y tendencias en un programa dirigido a robustecer el 

marco del conocimiento en la materia, que ayude a enfrentar los retos actuales y 

la corrupción. 

Fecha y sede: 05 de octubre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 

 



 

 

 

3.3. Reunión de trabajo entre integrantes del comité Coordinador y de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 

Objetivo: Presentación y revisión de la Propuesta de Política Pública Estatal 

alineada a los ejes federales. 

Fecha y sede: 06 y 16 de octubre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 

 



 

 

 

  



3.4. Reunión de trabajo con los integrantes del Comité de Participación 

Ciudadana. 

Objetivo: Presentar los antecedentes del anteproyecto presentado a la Fiscalía 

General respecto a la asignación de presupuesto del ejercicio fiscal 2021 para la 

Fiscalía Anticorrupción. 

Fecha y sede: 26 de octubre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 

   

 



3.5. Reunión de trabajo con los integrantes del Comité de Participación 

Ciudadana. 

Objetivo: Los integrantes del CPC presentan el proyecto piloto denominado POA 

propuesto para la Fiscalía Anticorrupción tomando en consideración las 

observaciones emitidas en la reunión del 26 de octubre del mismo año. 

Fecha y sede: 05 y 13 de noviembre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 

 

 

 



 

 

 



3.6. Reunión de trabajo con el Mtro. José Esteban Bolaños Guzmán Secretario 

Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Combate a la 

Corrupción de Oaxaca. 

Objetivo: Presentación de las herramientas necesarias para interconectar los 

datos del Sistema de los Servidores Públicos que intervengan en procedimientos 

de contrataciones públicas (S2) y el Sistema Nacional de Servidores Públicos y 

particulares sancionados (S3) de acuerdo con el contexto de la Fiscalía 

Anticorrupción. 

Fecha y sede. 09 de junio del 2021, Oaxaca de Juárez. 

 

 



  

 

3.7. Participación de la Fiscalía Especializada en Materia de Combate a la 

Corrupción del Estado, como integrante del Comité Coordinador del 

Sistema Estatal de Combate a la Corrupción en el Seminario denominado 

Temas Selectos de Combate a la Corrupción con la impartición de la 

Conferencia denominada “Antecedentes Estructurales y Operativos de la 

Fiscalía Anticorrupción del Estado”. 

Objetivo: Desarrollar la ponencia enfocada en dar a conocer los antecedentes 

de formación y estructuración de la Fiscalía Anticorrupción, su función, así como 

la relevancia de la referida, como integrante del Comité Coordinador del Sistema 

Estatal. 

Fecha y sede: 16 de agosto del 2021, Oaxaca de Juárez Oaxaca. 

 



 

 

 

  



Por lo que respecta a la interacción y coordinación de la Fiscalía Anticorrupción 

del Estado de Oaxaca con otras instancias o autoridades a nivel Nacional y Estatal, 

así como rendición de cuentas: 

 

1. Entrevista con la comunicóloga Nadia Sanabia. 

Objetivo: Conocer los avances operativos y técnicos en cuanto a las funciones y 

atribuciones de la Fiscalía Anticorrupción posterior a la publicación de su 

reglamento. 

Fecha y sede:  01 de septiembre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 

 

 

 



 

 

 

2. Sesión Ordinaria de la Comisión de Estudios Jurídicos y Legislativos de la 

Comisión Nacional de Fiscales Anticorrupción. 

Objetivo: Análisis y discusión y en su caso aprobación del proyecto de acuerdo 

que contiene los lineamientos para el proceso de elecciones de la mesa directiva 

de la CONAFA. 

Fecha y sede: 03 de septiembre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 

 



3. Sesión Ordinaria como integrante de la Convención Nacional de Fiscales 

Anticorrupción. 

Objetivo: Presentación del segundo informe de Actividades Septiembre 2019-

2020, así como de la Página web de la CONAFA y de la propuesta de elección de 

Presidente, Vicepresidente y Comisiones del periodo 2020-2021. 

Fecha y sede: 04 de septiembre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 

 

 

 



4. Presentación del Informe de resultados de la encuesta de calidad e impacto 

Gubernamental en coordinación la Secretaría de la Contraloría y 

Transparencia Gubernamental del Estado de Oaxaca. 

Objetivo: Presentar los resultados obtenidos a partir de una análisis cuantitativo 

y cualitativo de la información recabada sobre las experiencias y la percepción de 

la población con trámites y servicios públicos que proporcionan los diferentes 

niveles de gobierno. 

Fecha y sede: 08 de septiembre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 



 

 



 

 

 

5. Firma del Convenio de Coordinación y Colaboración Institucional entre la 

Fiscalía Especializada en Materia de Combate a la Corrupción del Estado, 

Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental y el Órgano 

Superior de Fiscalización. 

Objetivo: Definir, implementar y fomentar una Cooperación interinstitucional para 

abatir los actos de corrupción tanto en el ámbito administrativo como penal, 

buscando en todo momento el funcionamiento adecuado de los mecanismos para 

prevenir, investigar y sancionar aquellas faltas administrativas y delitos en materia 

de combate a la corrupción. 

Fecha y sede: 11 de septiembre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 



 

 

 



 

 

 

6. Jornada de Capacitación en Materia de Transparencia y protección de Datos 

Personales. 

Objetivo: Fortalecer los conocimientos y criterios de los servidores públicos para 

proteger y resguardar los datos personales a través de la asesoría brindada para 

la elaboración del documento de seguridad. 



Fecha y sede: 14 de septiembre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 

 

 

 

 

 

 

 



7. Sesión Extraordinaria para la elección de la Mesa Directiva 2020-2021 de la 

Convención Nacional de Fiscales Anticorrupción. 

Objetivo: Elección de la Mesa Directiva periodo 2020-2021. Presidente, 

Secretario Técnico, Vicepresidentes de Zona y Presidentes de Comisiones de la 

CONAFA. 

Fecha y sede: 21 de septiembre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 

 

 

 

 



8. Reunión de trabajo con el personal de USAID. 

Objetivo: Considerando el Manifiesto de la Convención Nacional de Fiscalías 

Anticorrupción (CONAFA) 2019-2020, definir los insumos necesarios para 

solventar las acciones 02, 04, 07 y 05 del referido, y así homologar la organización 

de las Fiscalías Anticorrupción pertenecientes a la CONAFA. 

Fecha y sede: 24 de septiembre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 

9. Entrega de Tabletas digitales a los alumnos de la Universidad Autónoma 

Benito Juárez inscritos en la Facultad de Derecho. 

Objetivo: Con la finalidad de apoyar la participación de los alumnos de la Facultad 

de Derecho en la Competencia Nacional de Litigación Oral, organizada por la 

Barra Americana de Abogados sede en México (ABA ROLI), la Universidad 

Autónoma Benito Juárez les hizo entrega de tabletas digitales. 

Fecha y sede: 25 de septiembre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 

 

  



 

10. Encuentro Nacional Anticorrupción Chihuahua 2020 (ENAC). 

Objetivo: En continuidad al encuentro 2018, en esta ocasión el foro tiene como 

eje central el combate a la corrupción desde la perspectiva de las acciones y de 

los casos de éxito que han tenido lugar en fechas recientes, desde distintos 

ámbitos de la vida en sociedad: medios, gobierno, academia y sociedad civil. 

Fecha y Sede: 01 y 02 de octubre del 2020, Chihuahua, Chihuahua. 

 

 



 

 

 

11. Participación de personal de la Fiscalía Anticorrupción en el evento 

denominado "Reunión virtual para el proceso de asignación y ampliación de 

manera excepcional del nombramiento del personal que esté en funciones 

de dirección y que haya sido promovido en Educación Media Superior en los 

Ciclos Escolares 2016-2017 y 2019-2020 del CBTis No. 123, CBTis No. 248 y 

del CETis No. 124".  

Fecha y Sede: 09 de octubre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 



 

 

12. Participación de personal de la Fiscalía Anticorrupción en el evento de 

Protocolo de asignación de plazas vacantes temporales para atender las 

necesidades académicas para el ciclo escolar 2020-2021 en los Centros de 

Trabajo de la DGETI en el estado de Oaxaca. 

Fecha y sede: 10 de octubre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 

  



 

13. Entrega de reconocimientos a los Agentes del Ministerio Público adscritos a 

la Fiscal Especializado en Materia de Combate a la Corrupción del Estado, 

en el marco del Día Nacional del Ministerio Público en México. 

Objetivo: Reconocer el trabajo y función que los Agentes del Ministerio Público 

suman día a día a la consolidación del sistema Penal Acusatorio y al combate a la 

Corrupción. 

Fecha y sede: 22 de octubre de 2020, Oaxaca de Juárez. 

 

14. Participación del Fiscal Especializado en Materia de Combate a la Corrupción 

del Estado de Oaxaca en el proyecto enfocado en la capacitación constante 

del Personal del Órgano Superior de Fiscalización. 

Objetivo: Ponencia denominada Procedimiento Penal enfocado en delitos de 

Corrupción. 

Fecha y sede: 22 y 28 de octubre de 2020, Oaxaca de Juárez. 

 



 

 

  

  



15. Entrevista para el medio de comunicación virtual denominado “Diálogos de 

Lodadero” 

Objetivo: Dar a conocer los resultados obtenidos por la Fiscalía Anticorrupción en 

el último año y posicionamiento respecto a la designación presupuestal para el 

ejercicio 2021. 

Fecha y sede: 18 de noviembre del 2020, Oaxaca de Juárez Oaxaca.  

 



 

 

 

  



16. Entrevista con la comunicóloga Alexis Espinoza para el medio de 

comunicación digital denominado Tv y TV. 

Objetivo: Dar a conocer la misión, visión, facultades y atribuciones de la Fiscalía 

Anticorrupción del Estado de Oaxaca. 

Asimismo, mediante un ejercicio comparativo de un antes y un después, dar a 

conocer los resultados obtenidos. 

Fecha y sede: 20 de noviembre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 

 



 

 

17. Reunión de trabajo con la Embajada Británica. 

Objetivo: Participar como invitado experto en la definición de la estructura y 

metodología de la investigación eficiente del delito de Peculado. 

Fecha y sede: 26 de noviembre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 

 

18. Reunión de trabajo con personal de la Asociación Civil TOJIL A.A. así como 

con personal de USAID. 

Objetivo: En seguimiento del desarrollo del proyecto denominado “Levantemos la 

Voz de las Fiscalías Anticorrupción”, se solicitó el apoyo del Titular de la Fiscalía 

Anticorrupción del Estado para generar las herramientas necesarias para 

consolidar las diversas Fiscalías Anticorrupción del país tomando en consideración 

datos cualitativos y cuantitativos. 

Fecha y sede: 02 de diciembre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 

 



19. Participación en el foro “Análisis de brechas en la detección e investigación 

del fenómeno delictivo de peculado en Jalisco” 

Objetivo: Participación como invitado experto en la plenaria organizada por la 

Embajada Británica en coordinación con el Gobierno del Estado de Jalisco en 

relación al Delito de Peculado. 

Fecha y sede: 10 y 11 de diciembre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 

20. Entrevista con la comunicóloga Sayra Peralta colaboradora en el espacio 

virtual de noticias denominado 21 Oaxaca. 

Objetivo: Dar a conocer los avances y resultados obtenidos por la Fiscalía 

Anticorrupción del Estado de Oaxaca en el periodo 2019-2020. 

Fecha y sede: 17 de diciembre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 

 

 



 

 

21. Mesa de Seguridad del Estado de Oaxaca la cual conto con la participación 

del Titular del Poder Ejecutivo, su gabinete de seguridad, así como del 

Comandante de la 8va Región Militar y del Coordinador de la Guardia 

Nacional en Oaxaca. 

Objetivo: Reafirmar el compromiso con la paz, la concordia y la seguridad pública 

como sinónimo de prosperidad y bienestar para la entidad. 

Fecha y sede: 18 de diciembre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 

 

22. Entrevista con el Comunicólogo Francisco Márquez corresponsal y 

colaborador para noticieros Televisa. 

Objetivo: Presentar los resultados obtenidos por la Fiscalía Anticorrupción en el 

periodo 2019-2020. 

Fecha y Sede: 21 de diciembre del 2020, Oficina alterna de la Fiscalía 

Anticorrupción, Oaxaca de Juárez. 



  

  

  



 

23. Entrevista con la Comunicóloga Saira Cruz colaboradora en el medio de 

comunicación el IMPARCIAL de Oaxaca. 

Objetivo: Presentar los resultados obtenidos por la Fiscalía Anticorrupción en el 

periodo 2019-2020. 

Fecha y sede: 22 de diciembre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

  

 



24. Reunión de Trabajo entre personal de la Fiscalía anticorrupción, personal de 

la Asociación Civil TOJIL A.C., sí como con personal de USAID. 

Objetivo: analizar de forma cualitativa los casos que la Fiscalía Anticorrupción 

determinó como relevantes para el desarrollo del proyecto denominado 

“Levantemos la voz por las Fiscalías Anticorrupción”, a través del levantamiento 

de las respectivas entrevistas. 

Fecha y sede: 13 al 15 de enero del 2021, Oaxaca de Juárez. 

 

25. Participación en el evento denominado Encuentro por la Justicia: Retos de 

la Justicia Penal 2021. 

Objetivo: Generar propuestas a partir del análisis de información obtenida en los 

encuentros estatales durante el 2019 y 2020, así como para dar seguimiento al 

Encuentro Nacional 2018 realizado en el Senado de la República. 

Fecha y sede: 22 y 29 de enero del 2021, Oaxaca de Juárez. 

 

 



 

 

 

 

  

  



 

26. Participación en el evento denominado Encuentro por la Justicia: Retos de 

la Justicia Penal 2021 enfocado a las Fiscalías Generales de Justicia de las 

distintas Entidades Federativas. 

Objetivo: Colaboración en el desarrollo del taller denominado Encuentro por la 

Justicia: Rumbo a una Política de Persecución Penal, impartiendo la plenaria 

“Insumos necesarios para una política pública penal”. 

Fecha y sede: 02 y 03 de marzo del 2021, Oaxaca de Juárez. 

 



 

 

 

 



 

27. Firma de Convenio de Coordinación y Colaboración Institucional entre la 

Fiscalía Especializada en Materia de Combate a la Corrupción del Estado y 

la Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 

Objetivo: Establecer las bases de cooperación, colaboración y coordinación 

interinstitucional con la finalidad de fortalecer y promover las acciones que 

permitan prevenir, investigar e inhibir actos de corrupción. 

Fecha y sede: 17 de marzo del 2021, Oaxaca de Juárez. 

 

 

 

 

 

 

 

  



28. Participación del Titular de la Fiscalía Anticorrupción del Estado, en el Foro 

Nacional “Sistema Penal Acusatorio”. 

Objetivo: Impartir la ponencia “Delincuencia Organizada”. 

Fecha y sede: 25 de marzo 2021, Oaxaca de Juárez. 

 

 

 

 

29. Conferencia denominada “Combate a la Corrupción y género”. 

Objetivo: Impartir la conferencia con la finalidad de generar diversas estrategias 

técnicas enfocadas en el combate a la corrupción y la perspectiva de género. 

Fecha y sede: 10 de abril del 2021, Oaxaca de Juárez. 

 



 

 

 

 

  



 

30. Conferencia Magistral denominada ”Investigación Criminal en el Sistema 

Penal Acusatorio”. 

Objetivo:  Identificar y corroborar que, a partir de reforma del 2008 en México 

respecto al Sistema Penal, el derecho procesal ha venido obligando a la triada de 

operadores de la investigación formada por el Ministerio Público, Peritos y Policías 

a desarrollar mayores capacidades con la finalidad de generar investigaciones de 

mayor calidad y solidez técnica. 

Fecha y sede: 19 de abril del 2021, Oaxaca de Juárez. 

 

Otorga el presente

RECONOCIMIENTO

al: 

Mtro. Jorge Emilio I ruegasÁlvarez
Por su colaboración en la organización de la Conferencia Magistral INVESTIGACION CRIMINAL 

EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, realizado el 19 de Abril del año en curso en sesión 

virtual del Colegio de Abogados y Criminólogos del Estado de Nuevo León.

Monterrey Nuevo León  19 de Abril 2021

PRESIDENTE NACIONAL                                                  VICEPRESIDENTE

DR. JESUS JORGE MANZANAREZ CIENFUEGOS                                 DR. PEDRO GARCIA CANTU



 

 

 

 

 



31. Inauguración en la 2da. Fase Regional de la VIII Competencia Nacional de 

Litigación Oral. 

Objetivo: Inauguración y arranque del concurso de Litigación Oral. 

Fecha y sede: 03 de mayo del 2021, Oaxaca de Juárez. 

 

 

 

 

  



32. Presentación de la Guía legal para combatir la corrupción, organizado por la 

Asociación Civil “Impunidad Cero”. 

Objetivo: Personal adscrito a la Fiscalía Especializada en Materia de Combate a 

la Corrupción participó en el evento con la finalidad de adquirir mayor información 

para entender un acto de corrupción. 

Fecha y sede: 06 de mayo del 2021, Oaxaca de Juárez. 

 

 

 



 

 

33. Participación en el evento denominado Encuentro por la Justicia: Impulso de 

la Red por la Justicia Penal. 

Objetivo: Desarrollo del taller Encuentro por la Justicia: Presentación del marco 

contextual que hace a la Red por la Justicia Penal, con la finalidad de impulsar su 

trabajo a nivel. 

Fecha y sede: 18 y 19 de Mayo del 2021, Ciudad de México. 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

34. Conferencia Magistral denominada Retos del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio en México. Caso: Red por la Justicia Penal. 

Objetivo: Que la comunidad del Centro Hidalguense de Estudios Superiores 

(CENHIES) y los estudiantes de la Licenciatura en Derecho, la Especialidad en 

Derecho Penal y la Maestría en Derecho Penal y Procedimientos Orales conozcan 

de viva voz lo que la sociedad civil, las organizaciones y los expertos en la materia 

están observando en el ámbito de la impartición de justicia en México actual y 

cómo pueden abonar a que México sea un país más justo. 

Fecha y sede: 27 de mayo 2021, Oaxaca de Juárez. 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



35. Reunión de trabajo con personal de la Asociación Civil TOJIL A.C. 

Objetivo: Establecer las bases necesarias con la Asociación Civil TOJIL A.C. para 

generar y estructurar una metodología eficiente y eficaz en la priorización e 

investigación de delitos de corrupción.  

Fecha y sede: 11 de junio del 2021, Oaxaca de Juárez. 

 

36. Curso/taller: Responsabilidades y derechos de las autoridades Municipales 

en el Combate a la Corrupción. 

Objetivo: Transmitir a las autoridades municipales los conocimientos necesarios 

y básicos sobre sus obligaciones y responsabilidades en el combate a la 

corrupción, a partir de los principios, bases generales, políticas públicas y 

procedimientos para la coordinación entre las autoridades de los tres órdenes de 

gobierno en la prevención, detección y sanción de hechos de corrupción.  

Fecha y sede: 25 de junio del 2021, Oaxaca de Juárez. 

 



 

 

 

 

 

 

 



37. LXVI Reunión Nacional de la Comisión Permanente de Contralores. 

Objetivo: Participación del Mtro. Jorge Emilio Iruegas Álvarez como panelista en 

las mesas de dialogo “El papel de las Fiscalías Especializadas en el Combate a la 

Corrupción”. 

Fecha y sede: 25 de junio del 2021, Oaxaca de Juárez. 

 

 

 

 

 



 

 

38. VIII Competencia Nacional Universitaria de Litigación Oral organizada por la 

Asociación American Bar Association. Iniciativa para el Estado de Derecho 

– ABA Roli México. 

Objetivo: Participación del Mtro. Jorge Emilio Iruegas Álvarez en la inauguración. 

Fecha y sede: 05 de julio del 2021, Oaxaca de Juárez Oaxaca. 

 



 

 

 

 



 

  



39. Reunión de trabajo con el Lic. Myles Ranier Titular de la Oficina Internacional 

para el Desarrollo de Sistemas de Procuración de Justicia (OPDAT) de la 

Embajada Norteamericana. 

Objetivo: Compartir propuestas respecto a la organización y estructura temática 

relativa a la capacitación que la Oficina Internacional brinda a los servidores 

públicos relacionados en la procuración e impartición de justicia.  

Fecha y sede: 07 de julio del 2021, Oaxaca de Juárez. 

 

40. Reunión de trabajo con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 

el Delito (UNODC). 

Objetivo: Analizar y sumarse al proyecto orientado a fortalecer la recuperación de 

activos producto de actividades delictivas, a partir de la consolidación del marco 

normativo e institucional de las Fiscalías Anticorrupción.  

Fecha y sede: 07 y 30 de julio del 2021, Oaxaca de Juárez. 

  



 

41. Curso/taller: Responsabilidades y derechos de las autoridades Municipales 

en el Combate a la Corrupción. 

Objetivo: Transmitir a las autoridades municipales los conocimientos necesarios 

y básicos sobre sus obligaciones y responsabilidades en el combate a la 

corrupción, a partir de los principios, bases generales, políticas públicas y 

procedimientos para la coordinación entre las autoridades de los tres órdenes de 

gobierno en la prevención, detección y sanción de hechos de corrupción.  

Fecha y sede: 12 de julio del 2021, Oaxaca de Juárez. 

 

 



 

 

 

 

 
 



42. Reunión Ejecutiva con la Dirección General de Atención a Autoridades de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

Objetivo: Dar a conocer, por parte del personal de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores, el protocolo respecto a la recepción de información derivada de las 

solicitudes de informes bancarios-financieros que se realicen por medio de la 

Plataforma SIARA. 

Fecha y sede: 13 de julio de 2021, Oaxaca de Juárez. 

43. Sesión Ejecutiva con la Comisión de Asuntos Legislativos de la Comisión 

Nacional de Fiscales Anticorrupción (CONAFA). 

Objetivo: Revisión de protocolos para el desarrollo de proyectos enfocados en el 

fortalecimiento de la Comisión que sumen a la Consolidación de la CONAFA 

Fecha y sede: 21 de julio de 2021, Oaxaca de Juárez. 

 

 



 

 

44. LX Reunión del frente Nacional de Organizaciones Masónicas. 

Objetivo: Participación del Titular de la Fiscalía Especializada Anticorrupción 

como ponente de la conferencia “Corrupción, Impunidad y Violencia”. 

Fecha y sede: 23 de julio y 07 de agosto del 2021, Oaxaca de Juárez. 

 

 

 



 

 

 

 

 

45. Primera reunión del Proyecto “Agenda de Riesgos”. Red por la Justicia 

Penal. 

Objetivo: Generar mesas de trabajo multidisciplinarias con la finalidad de 

favorecer el análisis teórico práctico de temas estructurales en el Sistema de 

Justicia Penal. 

Fecha y sede: 03 de agosto del 2021, Oaxaca de Juárez. 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



46. Ponencia Fiscalías en México: Organización y Estructura. En colaboración 

con la Asociación Civil Iniciativa para el Estado de Derecho Barra Americana 

de Abogados (ABA ROLI) 

Objetivo: Transmitir a los participantes Campeones Nacionales del Concurso de 

Litigación Oral de las ediciones 2020 y 2021, la importancia de la consolidación 

estructural de las Instituciones de Procuración de Justicia en el País. 

Fecha y sede: 04 de agosto del 2021, Oaxaca de Juárez. 

 

 

 



 

 

 

 

  



47. Conferencia Consolidación del Sistema Penal Adversarial a partir de la 

consolidación de la Procuración de Justicia. 

Objetivo: En el marco de la celebración del Onceavo Aniversario de la 

Implementación del Sistema de Justicia Penal en Baja California, el Titular de la 

Fiscalía Anticorrupción del Estado, el Mtro. Jorge Emilio Iruegas Álvarez, se sumó 

a la celebración mediante la impartición de un conversatorio enfocado en revisar 

y analizar los antecedentes estructurales y operativos de la implementación del 

sistema en Baja California. 

Fecha y sede: 11 de agosto del 2021, Oaxaca de Juárez. 

 

 



 

 

 

 

  



Rendición de Cuentas 

 

1. Reunión ejecutiva con el Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa, Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

Objetivo: Teniendo como marco el Día Internacional Contra la Corrupción se 

compartió al Gobernador del Estado de Oaxaca, el Informe de resultados 2019-

2020 de la Fiscalía Anticorrupción del Estado. 

Fecha y sede: 09 de diciembre del 2020. 

 



2. Entrega del Informe Anual de Resultados 2019-2020 a los Integrantes de la 

Mesa Directiva de la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado de Oaxaca. 

Fecha: 31 de octubre del 2021. 

 

3. Entrega del Informe Anual de Resultados 2019-2020 a los Integrantes del 

Comité Coordinador del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción de 

Oaxaca. 

Fecha: 31 de octubre del 2021. 

  



 

Profesionalización 

 

 En materia de capacitación la Fiscalía Anticorrupción del Estado de Oaxaca ha establecido lazos 

con la Embajada de Estados Unidos-Iniciativa Mérida para la profesionalización del personal de la Fiscalía 

Especializada en Materia de Combate a la Corrupción. Aunado a actividades en la materia, tendientes al 

fortalecimiento constante del capital humano de la Fiscalía Anticorrupción. 

 

1. Capacitación con la Embajada Norteamericana. 

 

1.1. Curso de Investigación Financiera (Operaciones con recursos de procedencia ilícita y extinción 

de dominio.) 

Objetivo: Profundizar el conocimiento de los participantes respecto del delito de Operaciones con Recurso 

de Procedencia ilícita (ORPI) conocido comúnmente como Lavado de Dinero y de la figura de Extinción de 

Dominio (ED). Comprender la metodología existente en la investigación y judicialización de asuntos sobre el 

Delito de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita (ORPI), así como el marco regulatorio, 

características y elementos principales de la Figura de Extinción de Dominio (ED) 

Auspiciante: Embajada Norteamericana. Iniciativa Mérida. 

Personal capacitado de forma Virtual: 15 

Fecha: Septiembre de 2020 a 31 Agosto de 2021. 

 



 

 

 

 

 

1.2. 13° Seminario para la Prevención y Disuasión del Fraude (online) 

Objetivo: Esta capacitación proporcionará instrucción práctica, jurídica y académica para el personal que 

trabaja en las áreas financieras, de regulación, fiscales, investigación y contará con oradores expertos 

nacionales e internacionales que abordarán temas con los nuevos enfoques actualizados en temas de 

prevención y gestión de riesgos de fraude, técnicas de investigación y controles de fraude, cibercrimen en 

redes sociales, entre otros tópicos relacionados.   

Auspiciante: Embajada Norteamericana. Iniciativa Mérida. 

Personal capacitado de forma Virtual: 3 

Fecha: 12 y 13 de octubre del 2020. 



 

 

 



 

 

 



1.3. Simposio Internacional en Anticorrupción: Relación con los Medios y Desarrollo de Políticas 

Ejecutivas para el Combate a la Delincuencia Organizada. 

Objetivo: Desarrollar una base de conocimientos relacionada con la corrupción, así como de mecanismos 

eficaces para interactuar con los medios de comunicación. Brindar las herramientas pertinentes para 

desarrollar estrategias y asociaciones a través de las fronteras internacionales en beneficio de la lucha mutua 

transnacional contra la corrupción. 

Auspiciante: Embajada Norteamericana. 

Personal Capacitado:  1 Servidor público. 

Fecha: 17 al 20 de mayo del 2021. 

 



 

 

1.4. Curso digital denominado Técnicas de Investigación en Casos de Corrupción Pública. 

Objetivo: Reconocer los diferentes tipos de corrupción a partir de la esquematización de casos concretos 

en la administración pública internacional. 

Asimismo, reconocer la importancia de generar redes de colaboración interinstitucional tanto a nivel nacional 

como internacional enfocadas en la investigación de casos de corrupción. 

Auspiciante: Embajada Norteamericana a través de su Departamento de Justicia. 

Personal Capacitado:  3 servidores públicos  

Fecha: del 20 de mayo al 24 de junio del 2021, 

 



 

 



 



 

 

 

 

UNITED STATES 
DEPARTMENT OF JUSTICE 

Oficina Internacional para el Desarrollo de Sistemas de Procuración de Justicia

OPDAT

por su participación en el

“Curso Digital Corrupción Pública”

Con una duración de 12 horas, realizado de manera virtual, el 20 de mayo y,  4, 11, 15 y 24 de junio, 2021.

Otorga el presente reconocimiento a

Marco Antonio Perez Matus

Barbara Llanes

Titular

DOJ/OPDAT México



1.5. Curso digital denominado Diligencias en la integración de delitos en materia de corrupción. 

Objetivo: Analizar los aspectos relacionados con la determinación de las diligencias de integración de los 

delitos en materia de corrupción pública. 

Auspiciante: Embajada Norteamericana. 

Personal Capacitado:  2 servidores públicos  

Fecha: 12 de agosto del 2021. 

 

1.6. Curso digital denominado “Investigación y Persecución de Delitos por hechos de Corrupción”. 

Objetivo: Desarrollar las capacidades necesarias para distinguir los elementos conceptuales básicos en 

torno a Corrupción, así como las herramientas metodológicas para planeación de la investigación, necesarios 

para el desempeño de las funciones del equipo de investigación de hechos en materia de corrupción, con 

base en el marco normativo vigente en México.  

Auspiciante: Embajada Norteamericana. 

Personal Capacitado:  17 servidores públicos  

Fecha: 01 al 30 de agosto del 2021. 

 



 

 

  

 

Jesus Castellanos Aguilar

Por haber completado exitosamente el curso

Investigación y Persecución de Delitos por Hechos de Corrupción
Impartido através de la plataforma educativa Talent LMS

Fecha de expedición: 12/08/2021

 

 

Hebert David Martínez León

Por haber completado exitosamente el curso

Investigación y Persecución de Delitos por Hechos de Corrupción
Impartido através de la plataforma educativa Talent LMS

Fecha de expedición: 09/08/2021

 



 

 

 

 

Mitzi Samary León Gómez

Por haber completado exitosamente el curso

Investigación y Persecución de Delitos por Hechos de Corrupción
Impartido através de la plataforma educativa Talent LMS

Fecha de expedición: 23/08/2021

 

 

Magali Cruz Nieto

Por haber completado exitosamente el curso

Investigación y Persecución de Delitos por Hechos de Corrupción
Impartido através de la plataforma educativa Talent LMS

Fecha de expedición: 05/08/2021

 



2. Capacitación en coordinación y apoyo con otras Instituciones. 

2.1. Conversatorio Institucional  de la Fiscalía Anticorrupción  relativo a Aspectos Básicos del 

Sistema Penal Acusatorio e investigación criminal dirigido al personal de la Fiscalía Especializada en 

Materia de Combate a la Corrupción del Estado. 

Objetivo: Reforzamiento de conocimientos y habilidades del procedimiento penal acusatorio e investigación 

criminal y financiera enfocado a delitos por hechos de corrupción del personal sustantivo y administrativo de 

la Fiscalía Anticorrupción, a través de sesiones virtuales semanales impartidas por el Titular. 

Fecha y sede: 03, 10, 17, 25 de septiembre; 19, 22, 29 de octubre y 12 de noviembre, todos del año 2020. 

 

 



 

 

 

 

 



2.2. Conversatorio denominado tipificación penal y administrativa en el combate a la 

Corrupción(online). 

Objetivo: En seguimiento al programa “Desarrollo de capacidades” se impartió el curso “Tipificación penal y 

administrativa en el combate anticorrupción”. 

 Auspiciante: Órgano Superior de Fiscalización en coordinación con la Fiscalía Especializada en Materia de 

Combate a la Corrupción. 

Personal Capacitado: 7 Servidores públicos. 

Fecha: 29 de octubre del 2020, Oaxaca de Juárez. 

 

 

  



2.3. Conferencia denominada “Las Audiencias virtuales frente al derecho de defensa”. 

Objetivo: Comentar los cambios que resulten factibles en desarrollo de las Audiencias considerando las 

recomendaciones de la Secretaría de Salud respecto a la pandemia derivada del virus COVID-19 

Personal Capacitado: 17 Servidores públicos. 

Fecha: 20 de enero del 2021. 

 

 

 

2.4. Capacitación enfocada en la administración y manejo del sistema SIARA de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. 

Objetivo: Con la finalidad de facilitar las peticiones en temas financieros y bancarios que se requieren para 

la integración de las carpetas de investigación, personal de la CNVB impartió una capacitación respecto al 

uso de la plataforma del sistema denominado SIARA. 

Auspiciante: Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Personal Capacitado: 6 servidores públicos 

Fecha: 09 de febrero del 2021. 



 

 

 

 

 

2.5. Conferencia denominada “Del dicho al hecho en la audiencia inicial”. 



Objetivo: Comentar las situaciones que resultan factibles en el desarrollo de la audiencia inicial. Generar 

una comparativa entre lo que se enuncia en la doctrina con lo que realmente sucede en el desarrollo de una 

Audiencia Inicial. 

Personal Capacitado: 17 Servidores públicos. 

Fecha y sede: 04 de marzo del 2021. 

 

2.6. Participación del Personal adscrito a la Fiscalía Anticorrupción del Estado en la Conferencia 

denominada “Las viejas y nuevas formalidades en los actos de investigación”. 

Objetivo: A partir de una exposición basada en la comparativa respecto de las prácticas de investigación 

comentar y compartir la necesidad de potencializar las capacidades de investigación de los operadores del 

Sistema de Justicia. 

Personal Capacitado: 17 Servidores públicos. 

Fecha y sede: 18 y 30 de marzo del 2021. 

 



 

Consolidando la Autonomía 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







Asuntos radicados por año. 

 



 

 

 

 

 Al día en que se rinde el presente informe, el personal sustantivo ministerial que hace frente a los 

2902 asuntos en trámite es el siguiente: 

• 1 Fiscal Anticorrupción del Estado. 

• 1 Fiscal en Jefe adscrito. 

• 11 Agentes del Ministerio Público adscritos. 

• 2 Agentes Estatales de Investigación. 
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A continuación, un comparativo entre asuntos radicados por año vs. número de ministerios públicos adscritos 

materialmente a la Fiscalía Anticorrupción del Estado de Oaxaca.  
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Año 2017 

Investigaciones 
en trámite 

Agentes del 
Ministerio 
Público 

Agentes de 
Investigación 

Más de 1200 16 4 

Año 2021 

Investigaciones 
en trámite 

Agentes del 
Ministerio 
Público 

Agentes de 
Investigación 

2902 11 2 



Decisiones ministeriales vs. Asuntos iniciados en periodo comprendido de septiembre 2020 a agosto 2021: 

 

 

  

Al respecto la Fiscalía Anticorrupción del Estado de Oaxaca, aún y cuando no cuenta con el 

presupuesto ni el recurso humano mínimo necesario para su operación, tiene una capacidad de respuesta 

superior al 57% 
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Decisiones ministeriales por persona vs. Asuntos iniciados en periodo comprendido de septiembre 2020 a 

agosto 2021: 
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Presupuesto y Capital Humano 

  En lo relativo al monto y destino pormenorizado del presupuesto de la Fiscalía Anticorrupción del 

Estado de Oaxaca, es preciso recalcar que desde el nombramiento de su Titular hasta el día en que se rinde 

el presente el informe, dicha instancia no ha sido considerada en el presupuesto de egresos. 

 

INTEGRANTES DEL COMITE COORDINADOR DEL SISTEMA LOCAL DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN OAXACA 

Integrante Año presupuestal Presupuesto Designado 

Consejo de la Judicatura del Estado de Oaxaca 
 

2021  $ 741,321,393.01  

Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental 
 

2021  $ 116,352,210.90  

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca 
 

2021  $ 105,492,982.30  

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca 
 

2021  $ 44,665,536.00  

 Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de datos 
Personales 
 

2021  $ 28,212,990.00  

Comité de Participación Ciudadana (C.P.C) y Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción 

2021  $ 17,323,113.15  

Fiscalía Especializada en Materia de Combate a la Corrupción del 
Estado de Oaxaca 
 

2021  $ -    

   

Fiscalía General del Estado de Oaxaca 2021  $ 723,558,887.11  

 

 



Al respecto, mediante oficio número FGEO/OM/CPyE/050/2020 de fecha 29 de septiembre del año 2020 

signado por el Coordinador de Planeación y Evaluación de la Oficial Mayor de la Fiscalía General, se 

solicitó al Fiscal Anticorrupción, el anteproyecto de presupuesto e indicador para el POA 2021. Como 

respuesta a lo peticionado, el Titular de la Fiscalía Anticorrupción del Estado mediante oficio 

FGEO/FEMCCO/797/2020 de fecha 30 de septiembre del 2020 remitió al Fiscal General en términos de ley, 

el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos de la Fiscalía Anticorrupción del Estado de Oaxaca para su 

incorporación en el proyecto anual 2021 de presupuesto de egresos de la Fiscalía General del Estado de 

Oaxaca, considerando los siguientes conceptos: 

Servicios personales $26,032,348.84 

Gastos de Operación $10,800,000.00 

  

Total $36,832,348.84 

 

No obstante lo anterior, los entonces Oficial Mayor y Fiscal General, no cumplieron con las disposiciones en 

la materia y mediante oficio número FGEO/FEMCCO/2298/2020 signado por el Severino Rojas Lázaro, 

informó que el proyecto de presupuesto de la Fiscalía Anticorrupción no había sido incorporado como lo 

marca la ley, al presupuesto de la Fiscalía General, haciendo una solicitud por aparte como “ampliación 

presupuestal”, situación que aún y cuando se le pidió mediante oficio FGEO/FEMCCO/905/2020 al entonces 

Fiscal General, éste no lo hizo. Hecho anterior, que al no cumplir con lo dispuesto en la propia Ley Orgánica 

de la Fiscalía General y ante el absurdo que presenta pedir una ampliación de un presupuesto que no ha 

sido aprobado, originó que como se advierte, no se contemplara a la Fiscalía Anticorrupción del Estado 

dentro del presupuesto de egresos 2021.  

  

 

 

 



 

 

 

Agradecimientos 

en el fortalecimiento institucional de la Fiscalía 

Anticorrupción del Estado de Oaxaca  

 

 

 

C. Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca  

Secretaria de Finanzas  

Secretaria de la Contraloría y Transparencia Gubernamental 

Consejería Jurídica 

Secretaria de Seguridad Pública 

Secretaria de Administración  

Miembros del Comité Coordinador del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción 

  



INTRODUCCIÓN 

Con el decreto número 2473 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el 

día 01 de junio del año 2021; mediante el cual se reformó la denominación del apartado 

C; los párrafos primero, segundo, tercero, quinto, sexto, séptimo y octavo; las fracciones 

IV, V y VIII, todos del apartado C del artículo 114 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, creando al Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, como un órgano autónomo del estado, responsable de salvaguardar el ejercicio 

de los derechos de acceso a la información pública, a la protección de datos personales 

y garantizar la observancia de las normas y principios de buen gobierno, el día 22 de 

octubre del año 2021, en sesión correspondiente al tercer Periodo Extraordinario de 

Sesiones del tercer año del Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, las diputadas y los diputados de la 

Legislatura mencionada, tuvieron a bien elegir a las Comisionadas y los Comisionados 

del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de 

Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, mismos que comunicaron el 

inicio de sus funciones a través de Sesión Solemne el día 27 de octubre del año 2021, 

por tal motivo el informe aquí presentado corresponde a lo actuado a partir del día 

27 de octubre al 10 de diciembre 2021. 

 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

Resoluciones de los recursos de revisión: 

El Consejo General de este Órgano Garante, siendo un organismo de nueva creación, 

ha aprobado un total de 15 resoluciones de Recursos de Revisión materia de acceso a 

la información pública. En lo concerniente con la Ejecución de Resoluciones ha acordado 

200 acuerdos de seguimiento a las Resoluciones aprobadas por el Consejo General, 

en los expedientes de los recursos de revisión. 

 

Medidas de apremio 



Durante el ejercicio 2021 el Pleno del Consejo General aprobó 19 medidas de apremio, 

impuestas a Sujetos Obligados por incumplimiento a una resolución derivada de un 

recurso de revisión consistentes en una amonestación pública. 

 

 Se ha brindo atención personalizada a diferentes partes intervinientes en los 

recursos de revisión (sujetos obligados y recurrentes). 

Esta Secretaría General de Acuerdo ha trabajado a efecto de abatir el rezago que heredo 

del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 

reportando así 65 expedientes de recursos de revisión llevados hasta su conclusión. 

De igual manera, fueron aprobados por el Consejo General de este Órgano Garante 

medidas de apremio derivado el incumplimiento de una resolución y se espera sean 

aprobadas 79 más en lo que queda del año, las cuales se detallan a continuación. 

AYUNTAMIENTO 
AMONESTACIÓN 

PÚBLICA 
MULTA 

H. AYUNTAMIENTO DE CHAHUITES 2 1 

H. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD IXTEPEC 7 0 

H. AYUNTAMIENTO DE CONSTANCIA DEL 

ROSARIO 
1 0 

H. AYUNTAMIENTO DE CUILÁPAM DE GUERRERO 3 0 

H. AYUNTAMIENTO DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA 17 6 

H. AYUNTAMIENTO DE MAGDALENA 

TEQUISISTLÁN 
1 0 

H. AYUNTAMIENTO DE SALINA CRUZ 20 0 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO HUAMELULA 1 0 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLO 

COYOTEPEC  
1 0 

H. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ AMILPAS 2 0 



AYUNTAMIENTO 
AMONESTACIÓN 

PÚBLICA 
MULTA 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN JERÓNIMO 

TLACOCHAHUAYA 
0 1 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL PERAS 0 1 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO HUILOTEPEC 1 0 

H. AYUNTAMIENTO DE  SAN PEDRO MIXTEPEC 2 1 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO POCHUTLA 0 1 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE LACHIXÍO 1 0 

H. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ NUNDACO 1 0 

H. AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA HUATULCO 0 1 

H. AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA JALAPA DEL 

MARQUÉS 
1 2 

H. AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO LAOLLAGA 0 1 

H. AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO 

SUCHILQUITONGO  
3 0 

 64 15 

TOTAL 79 

SECRETARÍA TECNICA 

 

I.  En cuanto a las sesiones del Consejo General  

II. Como Secretaría Ejecutiva del Comité de Transparencia 

III. Como Área Coordinadora de Archivos 

 

I. En cuanto a las sesiones del Consejo General  

 

Agenda y protocolo de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo 

General. 



 

Durante el periodo de octubre a noviembre del 2021, la Secretaría Técnica ha coordinado 

la realización de 8 sesiones del Consejo General del Instituto de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales distribuidas de la siguiente forma: 

 

Sesión 

O
c

tu
b

re
 

N
o

v
ie

m
b

r

e
 

D
ic

ie
m

b
re

 

Ordinaria 0 2 1 

Extraordinaria 1 3 0 

Solemne 1 0 0 
Cuadro 1 Número de sesiones realizadas por mes 

 

 

Publicación de actas y versiones estenográficas de las sesiones solemnes, 

ordinarias y extraordinarias del Consejo General. 

- Publicación en la Plataforma Nacional de Transparencia y en la página electrónica 

del Instituto de las actas en datos abiertos y en formato pdf firmadas, así como las 

versiones estenográficas de la XVI, XVII, I, II, III sesiones ordinarias, I, II, III, IV 

sesiones extraordinarias, I solemne y su remisión al Consejo General y a la 

Secretaría General de Acuerdos para el trámite correspondiente. 

 

II. Como Secretaría Ejecutiva del Comité de Transparencia 

En el Comité de Transparencia del OGAIPO se atendieron 6 solicitudes, 3 en el mes de 

diciembre y 3 más en el mes de diciembre, las cuales se clasificaron de la siguiente 

manera: 

 

MES 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

ORIENTACIÓN 
CLASIFICACIÓN DE 
LA INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL 

PRÓRROG
A 

REVOCACIÓN DE 
LA 

DECLARATORIA 
DE INEXISTENCIA 

OCTUBRE 0 0 0 0 

NOVIEMBRE 3 0 0 0 

DICIEMBRE 2 1 0 0 

TOTAL 5 1 0 0 

Cuadro 2.1 Número de solicitudes de acceso a la información clasificados por tipo 
 



III. Como Área Coordinadora de Archivos 

El objetivo general del Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA) 2021 es 

mejorar el funcionamiento del Sistema Institucional de Archivos en cada una de las etapas 

de la gestión documental con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones legales 

aplicables en materia de archivos. 

 

Dentro de las actividades que cabe recalcar se encuentra el Foro: “Los Sistemas de 

Archivo y su importancia en el Fortalecimiento Institucional y la Construcción de 

una Adecuada Gestión Gubernamental” 

El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de 

Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca en coordinación con el 

Gobierno del estado de Oaxaca a través del Archivo General del Estado de Oaxaca 

(AGEO), llevaron a cabo el foro “Los Sistemas de Archivo y su importancia en el 

Fortalecimiento Institucional y la Construcción de una Adecuada Gestión 

Gubernamental” el día 09 de diciembre del presente año a través de medios digitales, 

mismo que fue impartido al personal de diversos Sujetos obligados del estado que en el 

ejercicio de sus funciones producen, reciben o poseen documentos de archivo. 

 

El foro contó con 3 Ponencias, impartidas por las siguientes personalidades: 

 Licenciada Mireya Quintos Martínez, Directora de Desarrollo Archivístico Nacional 

del Archivo General de la Nación; 

 Licenciado Julio León Zárate, Director de Clasificación de Archivos del Archivo 

General del Estado de Oaxaca y 

 Maestra Arely Yamilet Navarrete Naranjo, Comisionada Presidenta del Instituto 

Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

personales. 

 

Los temas que se abordaron fueron:  

- Impacto Social de la Ley General de Archivos y el Sistema Nacional de Archivos. 

- Sistemas Locales de Archivos y Mecanismos de Coordinación Municipal. 

- Gestión Integral de Procesos Documentales en los Sistemas Institucionales de 

Archivos. 

 

Asistieron 181 personas del servicio público, de las cuáles, 125 son mujeres (70%) y 

56 hombres (30%). 

 



DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 

ASESORÍAS 

Con el objetivo de brindar certeza jurídica la Dirección ha realizado 6 asesorías jurídicas 

presenciales y 11 vía telefónica; donde se analizó a profundidad la normatividad interna 

de determinados sujetos obligados, en atención a temas relacionados con la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 

denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia y Plataforma Nacional 

de Transparencia. 

PROYECTOS DE ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL  

I. Acuerdo OGAIPO/CG/003/2021 de fecha 27/10/202, que emite el Consejo 

General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, el 

acuerdo suspende los plazos y términos para tramitación de solicitudes de 

acceso a la información pública y de protección de datos personales; la 

substanciación de recursos de revisión, y de las denuncias por incumplimiento 

en la publicación y/o actualización de las obligaciones de transparencia, la 

publicación y actualización de obligaciones de transparencia y la solventación de 

las obligaciones de transparencia derivadas del procedimiento de verificación 

virtual. 

II. Acuerdo OGAIPO/CG/005/2021 de fecha 09/11/2021, mediante el cual el 

Consejo   General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, autoriza el horario laboral de los trabajadores de este Órgano Garante. 

III. Acuerdo OGAIPO/CG/007/2021 de fecha 09/11/2021, que emite el Consejo 

General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 

mediante el cual aprueba el dictamen de desincorporación del sujeto obligado 

“Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales” 

e incorporación del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca” del Padrón de Sujetos Obligados. 

IV. Acuerdo OGAIPO/CG/008/2021 de fecha 12/11/2021, mediante el cual el 

Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 



Oaxaca, designa a los integrantes del Comité de Transparencia de este sujeto 

obligado. 

V. Acuerdo OGAIPO/CG/009/2021 de fecha 12/11/2021, mediante el cual el 

Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, designa al Responsable de la Unidad de Transparencia de este sujeto 

obligado. 

VI. Acuerdo OGAIPO/CG/010/2021  de fecha 12/11/2021, mediante el cual el 

Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, designa al Oficial de Protección de Datos Personales del Órgano 

Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos 

Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en su calidad de sujeto 

obligado. 

VII. Acuerdo OGAIPO/CG/011/2021 de fecha 12/11/2021, mediante el cual el 

Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, autoriza el calendario oficial de labores para los meses de noviembre y 

diciembre del año dos mil veintiuno y el calendario oficial de labores para el año 

dos mil dos mil veintidós. 

VIII. Acuerdo OGAIPO/CG/012/2021 de fecha 12/11/2021, mediante el cual el 

Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, aprueba su estructura orgánica, e instruye al Director de Administración 

de este órgano; solicite a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, los 

recursos financieros necesarios para el óptimo funcionamiento de este órgano 

por lo que resta del ejercicio fiscal del año dos mil veintiuno, y dos mil veintidós. 

IX. Acuerdo OGAIPO/CG/013/2021 de fecha 24/11/2021, mediante el cual el 

Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, aprueba el voto institucional de este Órgano Garante en la Jornada 

Electoral 2021 para la Elección y/o Reelección de la Coordinación de los 

Organismos Garantes de las Entidades Federativas y de la Coordinación de la 

Región Centro del Sistema Nacional de Transparencia 

X. Acuerdo OGAIPO/CG/014/2021 de fecha 24/11/2021, mediante el cual el 

Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 



Oaxaca, aprueba la instalación y designación de las y los miembros titulares y 

suplentes del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, 

Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del 

Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección 

de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca en su calidad de 

sujeto obligado. 

XI. Acuerdo número OGAIPO/CG/016/2021 de fecha 29/11/2021, mediante el cual 

el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, aprueba la adhesión al “Pacto Nacional por una Justicia Abierta con 

Perspectiva de Género". 

XII. Acuerdo OGAIPO/CG/017/2021 de fecha 07/12/2021, mediante el cual el 

Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Dato Personales y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, aprueba el Reglamento Interno de este Órgano Garante. 

XIII. Acuerdo OGAIPO/CG/018/2021 de fecha 07/12/2021, mediante el cual el 

Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, aprueba el Manual de Organización del Órgano Garante de Acceso a 

la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca. 

XIV. Acuerdo OGAIPO/CG/020/2021 de fecha 07/12/2021, mediante el cual el 

Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen gobierno del estado de 

Oaxaca, autoriza al comisionado presidente para firmar convenios a nombre de 

este Órgano Garante. 

XV. Acuerdo OGAIPO/CG/022/2021 de fecha 07/12/2021, mediante el cual el 

Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, aprueba la suspensión de plazos legales para la sustanciación vía 

Plataforma Nacional de Transparencia en los procedimientos para la tramitación 

de solicitudes de acceso a la información y/o protección de datos personales, 

recursos de revisión, quejas y denuncias, así como, la publicación y/o 

actualización de las obligaciones de transparencia y la solventación de  las 

obligaciones de transparencia para la totalidad del padrón de sujetos obligados 

de la entidad; para los días 3, 6, 7 y 8 de diciembre del año 2021. 

 



QUEJAS Y DENUNCIAS 

 

 Se recibieron 02 denuncias por incumplimiento de obligaciones de transparencia, 

mismas que  fueron desechadas por no cumplir con los requisitos establecidos en 

las leyes de la materia. 

 Se notificaron 47 autos de admisión de denuncias por incumplimiento de 

obligaciones de transparencia a distintos sujetos obligados de la entidad a efecto 

de que rindan su informe en un plazo de tres días. 

 

REUNIONES DE TRABAJO 

 

I. Reunión de trabajo con Comisionados integrantes del Pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales, de igual forma en la Comisión de Transparencia, Gobierno 

del Estado, Consejería Jurídica, Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 

Anticorrupción. 

II. Taller de introducción a las competencias Generales, e Instalación de Consejo 

Consultivo Ciudadano. 

 

III. Taller el derecho de acceso a la información como herramienta para combatir 

la violencia contra la mujer. 

 

PROCESOS JURÍDICOS 

 

Por lo que respecta a las denuncias por la falta de respuesta a solicitudes de información, 

se elaboraron, prepararon y presentaron 62 denuncias en contra de diversos sujetos 

obligados, ante Órganos Internos de Control de los sujetos obligados.  

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 

Desde el día 27 de octubre, se han recibido un total de 21 solicitudes de acceso a la 

información pública, esto por el sistema SISAI 2.O de la Plataforma Nacional de 

Transparencia.  

ASESORÍAS: 

 

En lo que corresponde a Asesorías, en temas de solicitudes de acceso a la información 

y recursos de revisión, la Unidad de Transparencia ha seguido realizando dicha función 



de manera presencial, vía telefónica, así como por correo electrónico a la ciudadanía 

en general. 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE TRANSPARENCIA 

 

Supervisión de la Plataforma Nacional de Transparencia 

 

 Asesoramiento a Unidades de Transparencia y áreas administrativas sobre la 

operación de los Sistemas; Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), Sistema 

de Comunicaciones entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados (SICOM) y 

Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), esto a través de 

diversos medios como, vía telefónica, de manera presencial, online, mensajería 

instantánea y/o correo electrónico.  

 asesoría a Unidades de Transparencia y áreas administrativas acerca del 

funcionamiento sobre la operación de los sistemas: Infomex, SISAI, SICOM y 

SIPOT para gestionar las Solicitudes de Acceso a la Información y Recursos de 

Revisión. 

 incorporación en PNT del ÓRGANO GARANTE DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES Y BUEN GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA como nuevo 

sujeto obligado, así como la desincorporación en PNT del INSTITUTO DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE OAXACA. 

 Se elaboró material de consulta: Atención de solicitudes turnadas al Comité de 

transparencia y envío de información al solicitante del SISAI 2.0.  

 Se llevo a cabo la revisión, registro y seguimiento de las incidencias de 

funcionamiento de los sistemas que integran la PNT. 

 Se implemento el registro del calendario laboral 2022, en los sistemas de SISAI 

2.0 y SICOM con los que se gestionan las solicitudes y los recursos de revisión 

interpuestos a los sujetos obligados del estado de Oaxaca. 

 

SISTEMAS E INFORMÁTICA 

 

 Para brindar a la ciudadanía información accesible y actualizada se realizó el 

respaldo y migración de los micrositios y apartados del iaipoaxaca.org.mx al nuevo 

dominio ogaipoaxaca.org.mx. 

 

ACCESO A LA INFORMACIÓN  



Del monitoreo de las solicitudes de información que se presentaron a través de 

la PNT: 

27 AL 31 DE 

OCTUBRE 2021 

TIPO DE SOLICITUD   

ENTE PÚBLICO Datos Personales Información 

Pública 

Total 

general 

MUNICIPIOS  11 11 

ÓRGANOS 

AUTÓNOMOS 

 8 8 

PODER EJECUTIVO 1 22 23 

PODER JUDICIAL  5 5 

PODER 

LEGISLATIVO 

 1 1 

TOTAL GENERAL 1 47 48 

TABLA 1. Solicitudes de información registradas a través del SISAI 2.0 del 27 al 31 de 

octubre 2021. 

 

NOVIEMBRE TIPO DE SOLICITUD   

ENTE PÚBICO Datos Personales Información 

pública 

Total 

general 

MUNICIPIO 2 372 374 

ÓRGANO AUTÓNOMO 1 104 105 

PARTIDO POLITICO  3 3 

PODER EJECUTIVO 31 269 300 

PODER JUDICIAL  19 19 

PODER LEGISLATIVO  15 15 

SUJETO OBLIGADO 

EXTINTO (IAIP) 

 4 4 



TOTAL GENERAL 34 786 820 

TABLA 1.2. Solicitudes de información registradas a través del SISAI 2.0 en noviembre. 

 

 Del 27 de octubre al 30 de noviembre del 2021, se realizó el monitoreo a un total 

de 868 solicitudes de información, este monitoreo comprende la clasificación de 

las solicitudes por ente público, la identificación del solicitante y la asignación de 

los rubros temáticos por solicitud.  

 Se brindó asesoría en el funcionamiento y operación del SISAI 2.0 a la unidad de 

transparencia de Consejería Jurídica del Gobierno del Estado, Gubernatura, 

Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca y al H. Ayuntamiento 

de Constancia del Rosario. 

 Se brindó asesoría técnica para carga de información a través del SIPOT a los 

sujetos obligados: Hospital de la Niñez Oaxaqueña, Servicios de Salud de Oaxaca, 

Secretaría de Seguridad Pública 

 Se capacito al responsable de la unidad de trasparencia del H. Ayuntamiento de 

Constancia del Rosario referente a la carga de obligaciones a través de SITRAM. 

 Actualización de los apartados Estrados y actas del Consejo General. 

 

Asesoría y apoyo técnico a unidades de Transparencia, áreas administrativas y 

ciudadanía en general sobre la operación de los sistemas: PNT, Infomex, SICOM y 

SIPOT, a través de sus reportes recibidos vía telefónica, presencial, mensajería 

instantánea y correo electrónico. 

 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN, CAPACITACIÓN, EVALUACIÓN, ARCHIVO Y 

DATOS PERSONALES 

 

DEPARTAMENTO DE DIFUSIÓN E IMAGEN 

 

El departamento de Difusión e Imagen del OGAIPO tiene entre sus objetivos el de promover, 

respetar, proteger, garantizar los derechos de acceso a la información pública y la protección de 

los datos Personales para darle difusión a través de diversas estrategias especializadas. 

 

 Redes sociales 

Con la finalidad de ejercer una comunicación constante, así como la socialización y 

difusión de los Derechos de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, se mantuvo atención permanente en las redes sociales, a través de las 



cuentas @OGAIP_Oaxaca y Facebook OGAIP Oaxaca en las que se dieron a conocer 

las actividades del Órgano Garante.  

 

 Campañas 

 

#TeCuidoMeCuido. Campaña enfocada a la ciudadanía, promoviendo la utilización del 

cubre bocas de manera correcta y mantener la Sana Distancia. Del 27 al 31 de octubre. 

#YoSoyTransparente. Dirigida a Sujetos obligados para publicar, actualizar y validar su 

información en la Plataforma Nacional de Transparencia y el su portal institucional. 27 al 

29 de octubre. 

#AccesoEsPoder. Campaña enfocada a difundir las colaboraciones de los comisionados 

del INAI en columnas de diferentes periódicos. 

 #SomosOGAIPO. Campaña que tiene la intención de que los usuarios de redes sociales 

conozcan a los servidores públicos que conforman al OGAIPO. 

#CuadernosDeTransparencia. Campaña para difundir el acervo bibliográfico del INAI. 27 

al 31 de octubre 

 

DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 

 

En lo que respecta al Departamento de Formación y Capacitación, da cuenta de las 

acciones de capacitación, talleres y eventos especiales, conferencias, foros y charlas 

realizadas durante el año ejercicio 2021, dichas acciones fueron dirigidas a Servidores 

públicos de los sujetos obligados estatales y municipales, y a la sociedad civil en general.   

Las actividades desarrolladas por el Departamento de Formación y Capacitación, son en 

cumplimiento a la planeación de los siguientes instrumentos:  

1. Matriz de indicadores para resultados 

2. Programa de la Red Nacional por una Cultura de la Transparencia 

3. Programa Nacional de Transparencia 

4. Programa General Anual de Capacitación 2021 

En el ejercicio 2021, en el periodo correspondiente del 27 de octubre al 30 de diciembre, 

se desarrollaron acciones de capacitación, dirigidas a las y los servidores públicos de los 

Sujetos obligados del estado de Oaxaca, con la finalidad de mantener la actualización de 

los temas relacionados con las materias de transparencia, derecho de acceso a la 



información pública, protección de datos personales, archivos, prácticas de gobierno 

abierto, con la finalidad de garantizar a la sociedad el ejercicio del derecho de acceso a 

la información pública y la protección de los datos personales.   

 

En el desarrollo de estas acciones de capacitación, se abordaron los siguientes temas, 

que fueron impartidos a servidoras y servidores públicos de los Sujetos obligados 

estatales:  

 

1. Obligaciones en materia de transparencia 

2. Funciones de las áreas que integran el sujeto obligado (Comité de transparencia, 

Unidad de transparencia, áreas administrativas) 

3. Formas y medios para la publicación de la información 

4. Clasificación y desclasificación de la información 

5. Prueba de daño y versiones públicas 

6. Derecho de Acceso a la información pública 

7. Obligaciones en materia de protección de datos personales 

8. Aviso de privacidad 

9. Documento de privacidad 

10. Administración de documentos 

11. Plataforma Nacional de Transparencia 

12. Lineamientos técnicos generales y sus formatos 

13. Carga de información en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 

(SIPOT) 

14. Gobierno abierto y transparencia proactiva 

 

Los temas de capacitación que estuvieron dirigidos a la sociedad civil:  

a) Derecho de acceso a la información pública 

b) Taller ¿Cómo elaborar una solicitud de acceso a la información pública? 

c) Taller ¿Qué es la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) y cómo navego en 

ella? 

d) Derecho de protección de datos personales 

 

 

 Acciones virtuales (zoom) 

 



Se desarrollaron 10 eventos de capacitación dirigidos a sujetos obligados, en estos 

participaron 275 personas de las cuales 103 son hombres y 172 mujeres de un total 

de 5 sujetos obligados. 

Ente público Total de personas capacitadas 

Fideicomisos 0 

Municipios 0 

Órganos Autónomos 36 

Partidos Políticos  0 

Poder Ejecutivo 239 

Poder Judicial 0 

Sociedad civil 0 

Total 275 

 

En lo que respecta a sujetos obligados capacitados, se atendió a los siguientes: 

ENTE Total de Sujetos obligados 

capacitados 

Fideicomisos 0 

Municipios 0 

Órganos Autónomos 1 

Partidos Políticos 0 

Poder Ejecutivo 4 

Poder Judicial 0 

Sociedad civil - 

Total 5 

 

Eventos especiales 

 “Plática informativa: Transparencia, derecho de acceso a la información pública, 

protección de datos personales y rendición de cuentas en los servicios de salud”, 

dentro de la actividad “Introducción a las competencias gerenciales” organizada por la 



Dirección de enseñanza y calidad de los Servicios de Salud de Oaxaca, en esta actividad 

participaron 42 personas 28 hombres y 14 mujeres.  

 

Resultados Preliminares de “Verificación Virtual Anual 2021 de las 

obligaciones de transparencia publicadas por los sujetos obligados 

del Estado de Oaxaca en el ejercicio 2020”. 
 

El presente informe comprende del 26 de octubre al 09 de diciembre del presente año, el 

cual contiene las actividades que se desarrollaron en el Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca, se ejecutó la Verificación Virtual Anual 2021, que comprendió de 

la evaluación de la información publicada por los Sujetos obligados durante el periodo de 

enero a diciembre del 2020. Así mismo se hace mención que los resultados presentados 

de algunos sujetos obligados son preliminares en razón de que aún no se concluye el 

periodo verificación. 

 

Para cumplir con dicha evaluación, se empleó la siguiente normatividad: 

 Lineamientos que establecen el procedimiento de verificación y seguimiento del 

cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia que deben publicar los 

Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca en los portales de Internet institucionales 

y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 Manual de Procedimientos para Verificar el cumplimiento de las Obligaciones de 

Transparencia que deben publicar los Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca en 

los portales de Internet institucionales y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

 Metodología de Evaluación para verificar el cumplimiento de las Obligaciones de 

Transparencia que deben publicar los Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca en 

los portales de Internet institucionales y en la Plataforma Nacional de 

transparencia. 

 

Selección de la Muestra  

Se precisa que durante el 2020 el Padrón de Sujetos Obligados ascendía a 680, y que la 

LGTAIP obliga a este Órgano garante a ejecutar las acciones de verificación de oficio a 

través de la Verificación Virtual (Art. 86, Ley General). Para efectos de la evaluación, se 

consideró realizar la siguiente clasificación. 

 



Sujetos obligados del Estado de Oaxaca: 

 Incorporados a la Plataforma Nacional de Transparencia. Universo de 65 (estos 

Sujetos obligados contaban con portal de Internet institucional). 

 Incorporados al Sistema de Transparencia Municipal (SITRAM). Universo de 26 

(el resto de los sujetos obligados (538), se encontraban en proceso de 

incorporación al SITRAM). 

 

En este sentido y debido a las capacidades institucionales de este Órgano garante, la 

Verificación Virtual 2021 se realizó a una muestra representativa del 47.26%. 

 

Resultados Verificación 2021 En SIPOT 

 

En la siguiente tabla se presentan los resultados preliminares de la Verificación Virtual 

2021. La lista de Sujetos obligados se muestra en orden descendente de acuerdo con 

el nivel de cumplimiento, es decir, a su Índice Global de Cumplimiento en Portales de 

Transparencia (IGCPT). 

 

RESULTADOS VERIFICACIÓN 2021 EN SIPOT 

7 Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de 

Oaxaca 

100.00 

28 H. Ayuntamiento de San Pedro Pochutla * 15.10 

1 Corporación Oaxaqueña de Radio y televisión 100.00% 

2 Tribunal Superior de Justicia del estado  100.00% 

3 Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de 

Oaxaca  

100.00% 

4 Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales.  

100.00% 

5 Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 100.00% 

6 Fideicomiso de Fomento para el Estado de Oaxaca   100.00% 

8 Fideicomiso Público Denominado Oficina de 

Convenciones y Visitantes de Oaxaca 

100.00% 

9 Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca  100.00% 



10 Secretaría de Seguridad Pública 100.00% 

11 Secretaría de Movilidad  100.00% 

12 Secretaría de Bienestar del Estado de Oaxaca 100.00% 

13 Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Combate a 

la Corrupción  

100.00% 

14 Servicios de Salud de Oaxaca 100.00% 

15 Coordinación General de Comunicación Social y 

Vocería del Gobierno del Estado  

100.00% 

16 H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca  100.00% 

17 Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

de Oaxaca  

100.00% 

18 Partido del Trabajo  100.00% 

 Partido Revolucionario Institucional  100.00% 

19 H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez  100.00% 

20 H. Ayuntamiento de Villa de Etla  100.00% 

21 H. Ayuntamiento de San Bartolo Coyotepec  100.00% 

22 H. Ayuntamiento de San Pedro Tapanatepec  100.00% 

23 H. Ayuntamiento de Santa Cruz Xoxocotlán 100.00% 

24 H. Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino  100.00% 

25 H. Ayuntamiento de Tlacolula de Matamoros  100.00% 

30 H. Ayuntamiento de San Lorenzo Cacautepec*  100.00% 

34 H. Ayuntamiento de San Pablo Huitzo* 100.00% 

27 H. Ayuntamiento del Espinal ** 85.21% 

29 H. Ayuntamiento de Santa María Huatulco*  61.70% 

32 H. Ayuntamiento de Matías Romero Avendaño ** 46.26% 

26 H. Ayuntamiento de la Heroica Ciudad de Juchitán de 

Zaragoza *** 

34.96% 

31 H. Ayuntamiento de Santiago Suchilquitongo** 0.00% 

33 H. Ayuntamiento de San Pedro Mixtepec* 0.00% 



***Sujetos obligados que se encuentran en proceso de dar atención las observaciones, conforme a los LINEAMIENTOS QUE 

ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA QUE DEBEN PUBLICAR LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE OAXACA EN LOS PORTALES DE 

INTERNET INSTITUCIONALES Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA. 
Fuente: Elaboración propia. Memorias Técnicas de la Verificación Virtual Anual 2021

 
A continuación, se presenta una tabla comparativa, en ella se agrega el Índice Global 

de Cumplimiento en Portales de Transparencia (IGCPT), que obtuvo cada Sujeto 

obligado en la Segunda Verificación 2019 y los resultados preliminares de la 

verificación virtual Anual 2021. Con esta tabla se puede analizar el incremento o 

disminución en los porcentajes de cumplimiento de los Sujetos obligado. 

 

PODER EJECUTIVO 

IG CPT  

PRIMER 

SEMESTRE 

2019 

IG CPT  

SEGUNDO 

SEMESTRE 

2019 

1 Corporación Oaxaqueña de Radio y televisión 100.00% 100% 

2 Tribunal Superior de Justicia del estado  100.00% 100% 

3 
Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de 

Oaxaca  
100.00% 100% 

4 Comisión Estatal de Vivienda 100.00% 100% 

5 Comisión Estatal del Agua 100.00% 100% 

6 Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca   100.00% 

7 Secretaría de Seguridad Pública  100.00% 

8 Secretaría de Movilidad  100.00% 100.00% 

9 Secretaría de Bienestar del Estado de Oaxaca 100.00% 100.00% 

10 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Combate a la 

Corrupción  
100.00% 100.00 

11 
Coordinación General de Comunicación Social y Vocería 

del Gobierno del Estado 
74.48% 75.75% 

    

PODER LEGISLATIVO   



51 
H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

OAXACA 
100.00% 100.00% 

ÓRGANOS AUTÓNOMOS   

 

54 
Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de 

Oaxaca 
100.00% 100.00% 

56 
Instituto De Acceso A La Información Pública Y Protección 

De Datos Personales 
100.00% 100.00% 

57 Instituto Estatal Electoral Y De Participación Ciudadana 100.00% 100.00% 

61 Universidad Autónoma Benito Juárez De Oaxaca 100.00% 100.00% 

FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS   

62 Fideicomiso de Fomento para el Estado de Oaxaca   100.00% 100.00% 

63 
Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de 

Oaxaca 
100.00% 100.00% 

64 
Fideicomiso Público Denominado Oficina de 

Convenciones y Visitantes de Oaxaca 
100.00% 100.00% 

PARTIDOS POLÍTICOS   

65 Partido del Trabajo  100.00% 100.00% 

66 Partido Revolucionario Institucional  100.00% 100.00% 

MUNICIPIOS 70 MIL HABITANTES   

70  H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez 100.00 100.00% 

71 H. Santa Cruz Xoxocotlán 100.00 100.00% 

72 
H. Ayuntamiento de la Heroica Ciudad de Juchitán de 

Zaragoza 
  

73 H. Ayuntamiento de Salina Cruz* 44.18% 100.00% 

MUNICIPIOS MENORES A 70 MIL HABITANTES (SIPOT)   

75 H. Ayuntamiento de Huajuapan de León 60.48% 100.00% 

76 H. Ayuntamiento de San Sebastián Abasolo 
 

100.00% 

77 H. Ayuntamiento de Tlacolula de Matamoros 100.00% 



78 H. Ayuntamiento de San Bartolo Coyotepec  100.00% 

79 H. Ayuntamiento de San Pedro Tapanatepec  100.00% 

80 H. Ayuntamiento de Santa Cruz Xoxocotlán 100.00% 

81 H. Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino  100.00% 

82 H. Ayuntamiento del Espinal ** 85.21% 

83 H. Ayuntamiento de San Pedro Pochutla * 15.10% 

84 H. Ayuntamiento de Santa María Huatulco*  100.00% 

92 H. Ayuntamiento de Santiago Suchilquitongo** 0.00% 

93 H. Ayuntamiento de Matías Romero Avendaño ** 46.26% 

94 H. Ayuntamiento de San Pedro Mixtepec* 0.00% 

95 H. Ayuntamiento de San Pablo Huitzo** 100.00% 

Fuente: Elaboración propia. Memorias Técnicas de la Verificación Virtual Anual 2021 

 

 

** Sujetos obligados que no tienen un resultado en la verificación 2019 por que no se encontraban dentro de la muestra.  

Sujetos obligados que se encuentran en proceso de dar atención las observaciones, conforme a los LINEAMIENTOS 

QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA QUE DEBEN PUBLICAR LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE 

OAXACA EN LOS PORTALES DE INTERNET INSTITUCIONALES Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA. 



Evaluación a una Muestra de 7 Sujetos Obligados Incorporados al Sistema de 

Transparencia Municipal (SITRAM)  

 

El SITRAM es la herramienta electrónica que permite a los municipios del estado de 

Oaxaca, que no cuenten con Portal de Internet Institucional, y que así lo soliciten al 

Instituto, publicar la información relativa a sus Obligaciones en materia de Transparencia 

establecidas según la Ley. 

RESULTADOS VERIFICACIÓN 2021 SITRAM 

88 Municipio de San Bartolomé Quialana  100.00% 

91 Municipio de Tlacolula de Matamoros *** 100.00% 

92 Municipio de Villa de Etla *** 100.00% 

87 Municipio de San Bartolo Coyotepec *** 100.00% 

86 Municipio de Matías Romero de Avendaño***  46.26% 

85 Municipio de el Espinal *** 85.21% 

90 Municipio de Santa Cruz Amilpas *** 100.00% 

***Sujetos obligados que se encuentran en proceso de dar atención las observaciones, conforme a los 

LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO AL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA QUE DEBEN PUBLICAR LOS SUJETOS 

OBLIGADOS DEL ESTADO DE OAXACA EN LOS PORTALES DE INTERNET INSTITUCIONALES Y EN LA 

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA. 
Fuente: Elaboración propia. Memorias Técnicas de la Verificación Virtual Anual 2021. 

ASESORÍAS A LOS SUJETOS OBLIGADOS EN TEMAS DE VERIFICACIÓN 

 

NÚMERO DE SUJETOS 

OBLIGADOS EVALUADOS 

TOTAL DE SUJETOS OBLIGADOS 

PROGRAMADOS 

95 95 

        

 

Durante el ejercicio 2021 se asesoraron 382 servidores públicos de los distintos Sujetos 

obligados verificados en los temas: llenado de formatos, fechas de validación, 

periodos de conservación, información no generada para algún periodo, criterios 

considerados en la evaluación, y se atendieron inquietudes sobre observaciones, 



recomendaciones y requerimientos emitidos en la verificación, y carga de 

información al Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT). 

 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO ABIERTO 

 

        La política pública de Gobierno Abierto, implementada desde el Organismo Garante 

de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIP Oaxaca) esta encaminada a cumplir con 

el objetivo que los gobiernos tengan o incrementen sus conocimientos para la 

implementación de mejores ejercicios en la materia y así proporcionar beneficios para la 

ciudadanía en el Estado de Oaxaca, y a su vez atender los parámetros establecidos en 

la Métrica de Gobierno Abierto. 

 

Con la tarea de cumplir con el objetivo principal se trabajaron cuatro objetivos específicos: 

1. Fomentar el aprovechamiento de la información pública útil de manera inteligente 

y constructiva por parte de los sujetos obligados y la sociedad civil, para la 

construcción de políticas públicas de transparencia proactiva. 

2. Implementar procesos de asesoría y acompañamiento a los sujetos obligados 

(gobiernos locales), respecto de las mediciones en la materia con carácter estatal 

y nacional, como la Métrica de Gobierno Abierto elaborada por el INAI y el CIDE. 

3. Promover, coordinar e implementar políticas públicas de gobierno abierto desde el 

Instituto en beneficio de la ciudadanía. 

4. Determinar el funcionamiento del Secretariado Técnico de Gobierno Abierto del 

Estado de Oaxaca. 

 

I. Informe de actividades desde el OGAIP Oaxaca 

        

       En cuanto al cumplimiento del Objetivo 1, se concluyó que una vez dictaminados los 

sujetos obligados con información de interés público, fue necesario el seguimiento 

continuo de las publicaciones, por lo que se trabajó en un mecanismo de trabajo para 

seguir con las actividades correspondientes al objetivo. 

 

      De conformidad a los Lineamientos para determinar los catálogos y publicación de 

información de interés público; y para la emisión y evaluación de políticas de 

transparencia proactiva, el requerimiento a los sujetos obligados deberá remitirse 



anualmente, por tanto, se presentó y se notificó el comunicado correspondiente para 

solicitar a los sujetos obligados remitir su listado de información de interés público para 

el siguiente año 2022. 

 

      Asimismo, se revisó y actualizó la propuesta para la convocatoria del Reconocimiento 

de Políticas de Transparencia Proactiva, determinando que se emitirá para el año 2022 

de acuerdo a los lineamientos para determinar los catálogos y publicación de información 

de interés público; y para la emisión y evaluación de políticas de transparencia proactiva. 

 

       Con respecto al objetivo 2 alineado al programa Operativo Anual 2021 se efectuó 

una charla informativa, en el mes de diciembre con Organizaciones de la Sociedad Civil, 

relativo a los conceptos básicos de gobierno abierto y con la finalidad de participar en 

mecanismos de colaboración con instituciones públicas y en el marco del STGAO. 

 

      De la misma forma, se brindó asesoría y capacitación con los sujetos obligados 

Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, Comisión Estatal para la Planeación de 

la Educación Superior y los Servicios de Salud de Oaxaca. 

 

  En el marco del objetivo 3, relacionado con el desarrollo de acciones orientadas a 

la promoción intensiva, fomento y difusión acerca de los ejercicios de gobierno abierto, 

se llevó a cabo la revisión sobre el diseño y contenido del material de difusión de la 

Dirección de Gobierno Abierto, actualizando dos presentaciones en la materia y un folleto 

con los conceptos básicos de gobierno abierto.     

 

       En cuanto a las actividades del Secretariado Técnico de Gobierno Abierto del Estado 

de Oaxaca, se convocó y realizó una reunión de trabajo con la finalidad de diseñar e 

implementar un de un Plan de Acción Local 2022, en la que participó el Comisionado 

Presidente del Consejo General del OGAIP Oaxaca, en su calidad de presidente, así 

como de representantes de los tres poderes del Estado y de la sociedad civil. 

 

CONCLUSIONES. 

 

Considerando que el 27 de octubre del año 2021 el Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca inició sus funciones legales, podemos afirmar que, de acuerdo a 

lo informado, se han realizado avances sólidos en la atención de las atribuciones y 

funciones conferidas al mismo. 



 

Si bien han transcurrido menos de dos meses de operaciones, han sido suficientes para 

sentar bases de operación que han propiciado una adecuada coadyuvancia con los 

diversos Sujetos Obligados de la Entidad Federativa, logrando ejercer los derechos 

tutelados, la transparencia gubernamental y diversos mecanismos de apertura 

gubernamental que son un hecho consolidado y con resultados tangibles que abren paso 

a la democracia. 

 

La entrada en funciones del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca 

(OGAIPO), significó una nueva perspectiva con relación a los derechos que garantiza, 

esto ha servido de pauta para poder generar relaciones más estrechas con los Sujetos 

obligados del estado y continuar trabajando en coadyuvancia a favor de las Oaxaqueñas 

y los Oaxaqueños. 

 

 























https://www.oaxaca.gob.mx/sctg/etica-e-integridad-publica/
https://www.oaxaca.gob.mx/sctg/etica-e-integridad-publica/
http://www.transparenciapresupuestaria.oaxaca.gob.mx/presupuestociudadano2021/preciudadano.html
http://www.transparenciapresupuestaria.oaxaca.gob.mx/presupuestociudadano2021/preciudadano.html
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DESEMPEÑO.- 

 

http://www.osfeoaxaca.gob.mx/documentos/programaAnualAuditorias/paavi2021/mobile/index.html#p%3D1
http://www.osfeoaxaca.gob.mx/documentos/programaAnualAuditorias/paavi2021/mobile/index.html#p%3D1
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https://transparencia.tribunaloaxaca.gob.mx/Transparencia
https://transparencia.tribunaloaxaca.gob.mx/Transparencia/informacionFinanciera
https://www.tribunaloaxaca.gob.mx/Home/PuertasAbiertas
https://www.tribunaloaxaca.gob.mx/Home/InteresPublico








 









 

 

DENOMINACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD 

OBJETIVO 
MODALIDAD 
ACADÉMICA 

DURACIÓN 
EN HORAS 

FECHA DE 
REALIZACIÓN 

NO. DE 

PERSONAS 
ASISTENTES 

M H 
PERFIL DE 

ASISTENTES 

Curso “Aspectos 
Generales sobre el 

Delito de 
Operaciones con 

Recursos de 
Procedencia Ilícita y 

Extinción de 

Dominio”. 

Los participantes 

conocerán la 
legislación 

internacional y 
nacional (federal y 

estatal) que regula el 
delito de Operaciones 
con Recursos de 

Procedencia Ilícita; 
entenderán el Sistema 

de Justicia Penal 
Acusatorio y el 
procedimiento para la 

judicialización de 
delitos; conocerán los 

antecedentes y 
normas que regulan la 
Extinción de Dominio 

en México.  
 

Curso en línea 
40 horas 

Cada Grupo 

Grupo 1. del 22 
al 26 de febrero 

de 2021. 
 

Grupo 2. Del 8 

al 12 de marzo 
de 2021. 

 
Grupo 3. Del 

26 al 30 de abril 

de 2021 
 

Grupo 4 del 24 
al 28 de mayo 

de 2021 

 
Grupo 5 del 7 

al 11 de junio 
de 2021 

5 3 2 

Magistrados del 
TSJ y Juezas 
del Poder 

Judicial del 
Estado. 

Curso “Extinción de 
Dominio” 

Adquirir nuevas 
herramientas 

especializadas de 
investigación y 

procesamiento de 
casos sujetos a estas 
figuras jurídicas, con 

el fin de que les 
permita decomisar 

bienes que estén bajo 
el patrimonio de la 

delincuencia, 
inhibiendo en estos 
casos, los hechos 

ilícitos de los cuales 
procede el lavado de 

dinero y la acción de 
Extinción de Dominio. 
 

Curso en Línea 

 
 

16 horas 
Del 2 al 25 de 
marzo de 2021 

6 5 1 

Juezas del 

Poder Judicial 
del Estado de 
Oaxaca 



 
ANEXO ÚNICO DEL OFICIO PJEO/CJ/039/2021 

CONSE- 

CUTIVO 

ÁREA QUE SOLICITA: FECHA 
 DE  

SOLICITUD 

ASUNTO: SEGUIMIENTO PERSONAS 

BENEFICIA- 

DAS 

1 Unidad de Transparencia de la Dirección de 

Planeación e Informática del Consejo de la 

Judicatura. 

Oficio PJEO/CJ/DPI/UT/00.01.01/752/2020, 

en relación con el número de folio 

UTPJEO/229/2021 y PNT: 00432621 

22 de junio Se dio respuesta al planteamiento 

de la Unidad de Transparencia, 

mediante el cual, se solicitó 

información relacionado a las 

órdenes de protección y su 

implementación en el Poder 

Judicial del Estado. 

 

Se dio respuesta mediante 

oficio PJEO/CJ/DDH/974/2020, 

el 5 de octubre. 

Usuarios de la 

Plataforma Nacional 

de Transparencia 

2 Unidad de Transparencia de la Dirección de 

Planeación e Informática del Consejo de la 

Judicatura. 

Oficio PJEO/CJ/DPI/UT/00.01.01/914/2021 

En relación con el número de folio 

UTPJEO/283/2021.  

19 de agosto  Se dio respuesta al 

planteamiento de la Unidad de 

Transparencia, mediante el cual, 

se solicitó información 

relacionada con las 

capacitaciones recibidas por el 

personal judicial con motivo del 

inicio de la vigencia de la Ley 

General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes. 

Se dio respuesta mediante 

oficio 

PJEO/CJ/DDH/1237/2021, el 

25 de agosto. 

Usuarios de la 

Plataforma de 

Nacional de 

Transparencia 

3 Unidad de Transparencia de la Dirección de 

Planeación e Informática del Consejo de la 

Judicatura. 

Oficio PJEO/CJ/DPI/UT/00.01.01/915/2021 

en relación con el número de folio 

UTPJEO/284/2021. 

19 de agosto Se dio respuesta al planteamiento 

de la Unidad de Transparencia, 

mediante el cual, se solicitó 

información relacionada con las 

capacitaciones recibidas por el 

personal judicial con motivo de 

las reformas a la Ley General de 

los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes.  

Se dio respuesta mediante 

oficio 

PJEO/CJ/DDH/1236/2021, el 

25 de agosto. 

Usuarios de la 

Plataforma de 

Nacional de 

Transparencia 

4 Unidad de Transparencia de la Dirección de 

Planeación e Informática del Consejo de la 

Judicatura. 

Oficio PJEO/CJ/DPI/UT/00.01.01/916/2021 

en relación con el número de folio 

UTPJEO/285/2021 

19 de agosto Se dio respuesta al planteamiento 

de la Unidad de Transparencia, 

mediante el cual, se solicitó 

información relacionada con las 

capacitaciones recibidas por el 

personal judicial con motivo de la 

reforma a la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

Se dio respuesta mediante 

oficio 

PJEO/CJ/DDH/1235/2021, el 

25 de agosto. 

Usuarios de la 

Plataforma de 

Nacional de 

Transparencia 

5 Unidad de Transparencia de la Dirección de 

Planeación e Informática del Consejo de la 

Judicatura. 

Oficio PJEO/CJ/DPI/UT/00.01.01/922/2021 

en relación con el número de folio 

UTPJEO/308/2021 

23 de agosto Se dio respuesta al planteamiento 

de la Unidad de Transparencia, 

mediante el cual, se solicitó 

información relacionado con la 

existencia de un observatorio 

ciudadano en el Poder Judicial. 

Se dio respuesta mediante 

oficio PJEO/CJ/DDH//2021. 

Usuarios de la 

Plataforma de 

Nacional de 

Transparencia 

6 Unidad de Transparencia de la Dirección de 

Planeación e Informática del Consejo de la 

Judicatura. 

24 de agosto Se dio respuesta al planteamiento 

de la Unidad de Transparencia, 

mediante el cual, se solicitó 

Se dio respuesta mediante 

oficio 

Usuarios de la 

plataforma de 



Oficio PJEO/CJ/DPI/UT/00.01.01/930/2021 

en relación con el número de folio 

UTPJEO/309/2021. 

información relacionada con las 

políticas públicas para garantizar 

condiciones de igualdad y no 

discriminación hacia las personas 

LGBTI que trabajan en la 

institución.  

PJEO/CJ/DDH/1305/2021, el 

07 de septiembre. 

nacional de 

Transparencia 

 





 

 



 




































































